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MINISTERIO DE LA GUERRA

Despachos telegráficos recibidos en el mismo hasta 
la madrugada de hoy.

Na v a r r a .-  El General Echagüe dice á este Ministerio desde Abárzuza en parte fechado el 87 á las ocho de la noche, y trasmitido por la estación telegráfica de Tafalla el 88 á las once de la mañana, que el bizarro General en Jefe del ejército Marqués del Duero habia muerto heroicamente en una carga dirigida por él contra las trincheras enemigas. Esta sensible desgracia, que priva á la patria de uno de sus más esclarecidos hijos y al ejército de uno de sus más eminentes Generales, habia afectado profundamente á las tro pas, pero sin influir en el excelente espíritu que las anima.Partes posteriores recibidos de varios puntos anuncian que nuestras divisiones ocupaban ayer los pueblos .de Oteiza, Lerin, Larraga, Berbinzana y Tafalla. Este movimiento se habia operado con el mayor orden y sin la pérdida de un solo repuesto de guerra por nuestra parte.El Brigadier Otal, que llegó hoy á Tafalla, calcula, aunque sin resp on d er  de su exactitud, que nuestras bajas no pasarán de i.500 entre muertos y heridos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
Atendiendo á las especiales circunstancias que con

curren en el Oapitan General de Ejército D. Juan de Za- 
vala y de la Puente, Marqués de Sierra-Bullones, Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra,

Vengo en disponer que se encargue del mando en Jefe 
del ejército del Norte.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Bfamnel Aloumo M artínez.

Atendiendo á las especiales circunstancias que con-, 
curren en el Teniente General D. Fernando Cotoner y 
Chacón, Marqués de la Cenia, Director general de In
fantería ,

Yengo en nombrarle Ministro de la Guerra durante la 
ausencia del Capitán General de Ejército D. Juan de Za- 
vala y de la Puente.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro, 

v FRANCISCO SERRANO.
'S i  Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Vengo en nom brar Director general de Infantería al 

Teniente General D. Tomás Cervino y López de Sigüenza, 
que actualmente desempeña igual cargo en los cuerpos de 
Estado Mayor del Ejército y Plazas.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F e ra a m lo  Cotoner.

Yengo en nombrar Director general de Administración 
militar al Teniente General D. Eulogio González é Iscar, 
Capitán general de Castilla la Yieja.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fern an d o Cotoner.

Yengo en nombrar Capitán general de Castilla la Yie
ja al Mariscal de Campo D. Mauricio Alvarez Bohorques, 
Duque de Gor, Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Cataluña.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta* y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fernanes o Cotoner.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Cataluña y Gobernador m ilitar de la plaza y pro
vincia de Barcelona al Mariscal de Campo D. José Merelo 
y Calvo.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fern an do Cotoner.

Vengo en disponer cese en el cargo de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Puerto-Rico el Brigadier Don 
Joaquin Enrile y Hernán, proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la Guerra,
Fern an d o Cotoner.

Yengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral dé Puerto-Rico ai Mariscal de Campo D. José Sal
cedo y González, que desempeña actualmente igual cargo 
en la. Capitanía general de Castilla la Nueva.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Fernando Cotoner*

Yengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva y Gobernador m ilitar de la plaza 
y provincia de Madrid al Mariscal de Campo D. Cárlos 
Sáenz Delcourt , Capitán general dé las provincias Vas
congadas.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro. FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Fernando Cotoner.

Yengo en nombrar Oapitan general de las Provincias 
Vascongadas al Mariscal de Campo D, José Loma y A r- 
güelles, Gobernador militar de la provincia de Guipúzcoa 
y plaza de San Sebastian.

Madrid veintinueve de Junio de.mil ochocientos, se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO'.
El Ministro de la Guerra,
Fern an do Cotoner.

Yengo en nombrar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Guipúzcoa y plaza de San Sebastian al Brigadier Don 
José Pazos y Payan, Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de las Provincias Vascongadas.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la G uerra,

Fernando Cotoner.

Yengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las Provincias Vascongadas, Gobernador m ilitar 
de la provincia de Alava y plaza de Vitoria, al Mariscal 
de Campo D. Valeriano W eiler y Nicolau.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fern an d o Cotoner.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Canarias, Gobernador militar de la plaza de Santa 
Cruz de Tenerife, al Brigadier D. Angel Prats y de Mi- 
ralles.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Cotoner.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E,, fe
cha 81 del actual, en que participa que el Teniente Coro
nel de Caballería D. Estéban Barrasa y Márcos, á quien 
por orden de 8 de Mayo de 1873 le fueron concedides seis 
meses de licencia para Francia, siendo destinado por otra 
de 6 de Noviembre siguiente á las inmediatas órdenes del 
Capitán general de Cataluña, no consta que al term inar la 
licencia se presentase en esta cap ita l, donde se hallaba de 
reemplazo, si bien aparece que pasó' presente la revista 
de Enero último en comisión activa del servicio en el dis
trito de Cataluña, en cuyo destino cesó en fin del mismo 
mes, ignorándose completamente desde aquella fecha su 
paradero; el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica ha tenido por conveniente disponer que el referido 
Jefe sea baja definitiva en el ejército, publicándose esta 
resolución en la G a c e t a  oficial para que llegando á  noti
cia de las Autoridades civiles y militares no pueda el in 
teresado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido conforme á lo prevenido en Ordenanza y disposi
ciones vigentes; quedando no obstante sujeto, si'se pre
sentase ó fuere habido, á la responsabilidad que haya po
dido contraer.

Lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 
de Junio de 1.874,

2  AVALA,
Sr. Director general de Caballería.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr,: Visto cuanto resulta leí expediente instruido 
á consecuencia de una instancia de D. Trinidad Luis Mar
tínez, vecino de Ayamonte, representante de la casa Mi-' 
guel Iglesias ó hijos, del comercio de Londres,, solicitando 
que se amplíe la habilitación de la Aduana de Saxüúcar
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áe Guadiana, prov incia  de Huelva, para la im portación de 
h ie rro s , carbones y demás m ateriales necesarios para  la 
construcción y explotación de un ferro -carril que p artien 
do de la m ina E l Lagunazo h a  de te rm in ar á orillas del 
Guadiana, en el sitio llamado Puerto F eliz , jurisd icción de 
Sanlúcar:

V isto lo informado por la  A dm inistración económica 
de la p ro v in c ia , A dm inistración principal de A duanas, 
Jefe de la Com andancia de Carabineros y Ju n ta  de A gri
cultura, Industria  y Comercio, cuyos informes son favora
b le s  á lo que se solicita:

Considerando que la p retensión  de que se tra ta  está 
justif icada por ser la.A duana de S anlúcar de G uadiana la 
más próxim a en que pueden verificarse ios despachos del 
m aterial que ha  de in troducirse p ara  el ferro carril que 
se proyecta:

Considerando que esta am pliación de habilitación no 
puede i r ro g a r  perjuicio alguno á la Hacienda, si para a ten 
der á este nuevo servicio se aum enta la dotación de los 
empleados de dicha A duana:

Y considerando que el represen tan te  de la em presa que 
solicita la concesión se ha com prom etido á sufragar por 
cuenta, de la m ism a todos los gastos que sean necesarios 
para atender á este nuevo servicio;

El Presidente del Poder E jecutivo  de la República, de 
conformidad con lo propuesto  por V. I., ha  resuelto:

4° Que se amplíe la habilitación de la A duana de San- 
u'icar de G uadiana, provincia de Huelva, para la im porta
ción y despacho de h ie rro s , carbones y dem ás m ateriales 
.necesarios para la construcción de un ferro-carril que ha 
m partir desde la m ina El Lagunazo  y term inar á orillas 
A l Guadiana, en el sitio llam ado Puerto F eliz .

2.° Que se reform e la p lan tilla  del personal de dicha 
A duana de la m anera siguiente: un  A dm inistrador , con 
1.500 pesetas; un In te rv en to r-V ista , con 1.250, y un  Pe- 
\sdor, con 1.250.

Y 3.° Que los sueldos del A dm inistrador y del Pesador 
man satisfechos por ei so lic ita n te , según lo dispuesto en 
la advertencia 1.a del Apéndice núm . 1.° de las O rd en an 
zas de A duanas, ingresando su im porte en la Caja de la 
A dm inistración económ ica de la p rovincia por sem estres 
adelantados en concepto de diferentes derechos del Estado.

De orden del mismo Sr. P residen te lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid 27 de Mayo de 1874

GAMAGfLO.

Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION
Rem itido á inform e del Consejo de Estado el expedien

te relativo al recurso de alzada interpuesto  por D. M atías 
Ceruelo M iguez, arrenda tario  de arb itrios m unicipales, 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Orense, 
confirmatorio de otro del A yuntam iento  de la capital que 
declaró exento del pago de cierto a rb itrio  á los con tra tis  - 
las de obras p ú b lica s , la Sección de Gobernación y Fo
m ento de dicho alto Cuerpo h a  em itido sobre ei asunto  el 
siguiente d ic tá m e n :

«Excmo. Sr.: En cum plim ien to  de la orden com unica
da ñor el M inisterio del digno cargo de V. E. en 16 del ac- 

ha exam inado esta Sección el recurso de alzada in 
terpuesto por D. M atías Ceruelo M iguez, rem atan te  de a r-  
„Arx~ m u n ic ip a les , con tra  un acuerdo de la Comisión 
provincial de O rense, confirm atorio  de o tro  del A yunta
miento de la capital, que declaró no obligados al pago de 
cierto a rb itrio  m unicipal á  los con tra tis tas  de obras pú
blicas :

V ista la reclam ación hecha por Ceruelo á la M unici
palidad para que obligase á D. Joaquín  Paz al pago de 50 
Céntimos de peseta por cada carro  de piedra que in tro d u 
jese en la ciudad  con destino á las obras m unicipales que 
sn concepto de co n tra tis ta  ejecutaba en la calle de Santo 
Domingo:

Visto el acuerdo del A yuntam iento  desestim ando la in 
dicada pretensión:

V ista la apelación que de este acuerdo interpuso  p ara  
m ié  la Comisión p rovincial el referido co n tra tis ta  inv o 
cando en su apoyo la tarifa  aprobada para la recaudación 
áe arb itrios, con arreglo á la cual se celebró el contrato, y 
en la que se establece que por cada carro  del país al ser
vicio de particu lares que éntre ó salga de la capital ca r
gado de p iedra se pagará cierta  cantidad, y m anifestando 
asimismo que desde el m om ento en que las obras fueron 
adjudicadas al co n tra tis ta , los carros iban destinados al 
servicio de este:

Visto el fallo de la Comisión provincial desestim ando 
tam bién la solicitud del con tra tis ta  Ceruelo, fundándose 
especialmente en que no por estar contratadas las obras 
habían  perdido el carác te r de púb licas, por cuya razón 
Ib Joaquín Paz para llevarlas á cabo conservaba todos los

derechos que al A yuntam iento  correspondían, según se 
desprendía de la ley de 17 de bunio de 1836, reglam ento  
de 27 de Julio de 1853 y pliego de condiciones generales 
para las con tra tas de obras públicas aprobado por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861:

V ista la alzada in terpuesta  para  an te  el Gobierno por 
el citado arrendatario  ele arb itrios:

Considerando que la cuestión  suscitada en este ex
pediente se refiere al modo de in te rp re ta r y aplicar la t a 
rifa para la recaudación de arb itrios, y por consiguiente 
á la inteligencia del con trato  celebrado por el A y u n ta 
m iento, del cual form a parte  la expresada tarifa:

Considerando que la reclam ación de D. M atías Ceruelo 
se funda en los derechos derivados de aquel contrato, cuya 
in terp re tac ión  é inteligencia no incum be al Gobierno de
term inar:

Considerando que con arreglo al art. 51 de la ley p ro 
vincial y su concordante 162 de la m unicipal, los que se 
crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuer
dos de las D iputaciones ó de los A yuntam ientos pueden 
reclam ar contra ellos ante el Juez ó T ribunal com petente, 
según lo que atendida la n aturaleza  del asunto  dispongan 
las leyes;

La Sección es de parecer que nada compete al Gobierno 
decidir acerca de ia alzada de D. M atías Ceruelo, el cual 
podrá hacer valer sus derechos donde v iere convenirle.»

Y conforme el P residente del Poder E jecu tivo  de la 
República con el preinserto  d ictám en, se h a  servido r e 
solver como en el mism o se propone. ~

De su orden lo digo á V. S. para  su conocim iento y 
efectos c o n s ig u ie re s ; devolviéndole al propio tiem po el 
expediente de referencia. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid 17 de Junio de 1874.

SAGASTA.
Sr. G obernador civil de la p rov incia  de O rense.

MINISTERIO DE FCuúEG T§

Ilm o . Sr.: V ista la instancia  prom ovida con fecha 6 del 
corriente por D. Santos G andarillas solicitando, como con
cesionario del ferro-carril de Santander á la playa del S ar
dinero, se prorogue h a s ta  el d ia 1.° de Setiem bre próxim o 
el plazo señalado p a ra  la construcción de esta línea, a ten 
didas, entre o tras causas de fuerza m ayor que h an  im pe
dido su term inación, la escasez de b raceros y la carencia 
de la pólvora indispensable para  determ inados trabajos 
con m otivo de la guerra  civil por que el país atrav iesa: 

Vistos los antecedentes y datos relativos á este asun to  
y la condición 14 del pliego de las particu lares de la con
cesión en ta p a r te  que la obra afecta ai dom inio público, 
en cuya v ir tu d  se reserva el Gobierno la facultad  de p ro -  
rogar el plazo señalado para la construcción cuando ocur
ran  causas de fuerza m ayor:

Considerando que, ap arte  de los inconvenientes que 
para  la term inación  de la línea haya podido ofrecer el lento 
procedim iento d é lo s  expedientes de expropiación , es lo 
cierto que la pertu rbación , profunda consecuencia inm e
dia ta de la g uerra  actua l, no sólo se deja sen tir en las co
m arcas donde tienen  lugar los encuentros de las fuerzas 
que com baten , sino en las in m ed ia ta s , cuyos cam pos y 
obras en construcción  se ven abandonados por la clase 
jornalera, bien por fo rm ar parte  de las facciones ó por ev i
ta r  con su ausencia su forzosa incorporación á las m ism as: 

Considerando que enclavadas en Santander y sus in 
m ediaciones las obras de que se tra ta , y constitu ida  aque
lla población en uno de los centros de operaciones m ilita 
res, necesarias p ara  au x ilia r las de la cam paña sobre Bil
bao, no han  podido m énos de experim entar los trabajos 
las dificultades consiguientes en su curso norm al:

Considerando que la notoriedad de estas causas, que 
constituyen un  verdadero caso de fuerza m ayor, m ediante 
el cual el Gobierno puede prorogar, con arreglo  á la con
dición 14 del pliego, el plazo de la construcc ión , re levar 
de toda com probación y justificación esp ec ia l; concur
riendo adem ás en el p resente caso la c ircunstancia  de que ! 
el Estado no dispensa á esta línea auxilio  ni subvención 
alguna;

El Presiden te del P oder E jecutivo  de la R epública, 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha  resuelto acceder á lo solicitado por D. Santos Gan- 
dariiias en ia in stan c ia  de que se tra ta , prorogando en su  
consecuencia h as ta  el 31 de Agosto inclusive del p resente 
año el plazo para la  term inación de la línea en la parte  á 
que se refiere el pliego de condiciones de su concesión.

De orden del expresado Presidente lo com unico á V. I. 
para  su inteligencia. y#efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. m uchos años. M adrid 19 de Junio de 1874.

ALONSO.
Sr. D irector general de Obras públicas.

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R
Excm o. S r . : E nterado  el P residente del Poder E jecu

tivo de la R epública del expediente que en copia certifi
cada rem itió  á este M inisterio la suprim ida In tendencia 
de esas Islas en 14 de Febrero ú ltim o, con ca rta  n úm e
ro 4.261, p a ia  que se resolviese en defin itiva sobre la re 
clam ación de D. Pedro Perez U ría, alm acenero general de 
R entas E s ta n c a d a s , re la tiv a  á que se le abone el sobre
sueldo de 27 dias que estuvo practicando  el balance para  
hacerse defin itivam ente cargo de los referidos alm acenes: 

Resultando que el D. Pedro Perez U ría prestó la cor
respondiente fianza ántes de d ar princip io  á las operacio
nes de recibo y en trega de los efectos existentes en a lm a 
cenes:

R esultando que al G uarda-alm acén salien te le fueron 
acreditados justam en te  el sueldo y sobresueldo de su plaza 
hasta  el dia en que term inó  ei balance, m ien tras que a l 
Perez U ría , como electo ó en tran te , sólo se le reconoció 
derecho para  el cobro del sueldo personal en los 27 dias 
que duró el recuen to :

Visto el art. 53 del reglam ento  orgánico de 3 de Junio  
de 1866, por el que se estableció que el funcionario público 
electo p ara  cualquiera de las p rov incias de U ltram ar no 
devengará su total haber sino desde la  tom a de posesión 
m aterial, entendiéndose por esta  la que se le diere por sus 
respectivos Jefes:

Considerando que el G uarda-alm acén saliente no puede 
cesar en su  cargo h as ta  que se le releva de toda responsa
bilidad, ó sea cuando los efectos alm acenados quedaren ya 
bajo la custodia abso lu ta del funcionario que le sustituye, 
teniendo por tan to  aquel opcion al percibo de haberes: 

Considerando que seria tam bién  equ ita tivo  ó justo  que 
al G uarda-alm acén  en tran te  se le acreditase y satisficiese 
su completo haber desde el dia que em pezara á p rac tica r 
el balance, á no concu rrir la c ircunstanc ia  de tener que 
abonar al saliente igual h ab er por el m ism o destino: 

Considerando que p ara  el abono de los dos sueldos per
sonales existen  separadam ente los respectivos créditos en 
presupuesto: uno, ó sea al e n tra n te , con cargo al capítulo  
de sueldos en navegación , puesto que goza de un  m es de 
térm ino  para  tom ar la posesión personal después de haber 
desem barcado (A rt. 54 del reglam ento); y al otro  con ap li
cación al cap ítu lo  y artícu lo  del personal y Sección co r
respondiente:

Y considerando, por ú ltim o , que si bien el dictám en
del Jefe Letrado de la Intendencia es favorable á la conce
sión del haber  com pleto á ámbos funcionarios, el Tesoro 
público no debe su frir el perju icio  de abonar dos sobre
sueldos por un m ism o destino, aunque sólo sea por el tiem 
po que se inv irtiese  en las operaciones de en trega y recibo 
de efectos;

El P residen te del Poder E jecu tivo  de la R epública, de 
conform idad con lo inform ado por este M inisterio , se h a  
servido d isponer que por equ idad , y  sin que pueda invo
carse p ara  casos an teriores, se liquide y satisfaga por esas 
Cajas al D. Pedro Perez U ría la m itad  del im porte de los 27 
dias del sobresueldo que reclam a, im putando  el gasto al 
cap ítulo  de sueldos en navegación; y p ara  que en lo suce
sivo ex ista  un a  regla fija en el asun to  de que se tra ta , es 
tam bién  la vo luntad  del referido Sr. P residen te que en ca
sos análogos al ac tual se abone á cada uno de los funcio
narios en tran te  y saliente el sueldo personal del destino, y 
que el sobresueldo de la plaza se d ivida por iguales partes 
en tre  ám bos du ran te  el tiem po que inv irtie ren  en el b a 
lance ó recuento de efectos en el alm acén; pero p ara  esto 
últim o es forzoso que el electo haya prestado  fianza án tes 
de dar princip io  á la operación.

De la p ropia orden lo com unico á V. E. p ara  conoci
m iento de esas oficinas y efectos oportunos; debiendo tener 
la presente como m edida leg islativa y de ca rác te r general 
pa ra  lo sucesivo, á cuyo fin se com unica á los G obernado
res generales de Cuba y P uerto -R ico . Dios guarde á V. E . 
m uchos años. M adrid 17 de Junio  de 1874.

ULLOA.
Al Gobernador general de F ilip inas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M IN IS T E R IO  D E E ST ADO.

Sección judicial.
El Encargado de los Negocios de España en París mani

fiesta á este Ministerio que á petición del llamado Nicolás V i
cente Drumel, esposo de la finada española Benita de la Torre, 
queda abierta en el Tribunal de primera instancia de Charle- 
ville, Departamento des Ardennes (Francia), la sucesión que ha 
dejado y que deberá ser reclamada dentro del plazo de seis 
meses.

Lo que se. publica para conocimiento de las personas inte
resadas en la herencia.
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O rd en ación  de P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s
de este  M in isterio .

Nota de un donativo hecho en el extranjero con destino á ¡os 
heridos de la guerra civil, el cual ha tenido ingreso en el Banco 
de España.

D. Nicolás Kundtzen, Vicecónsul de España en Christian- 
su n d , 500 pesetas.

Madrid 27 de Junio de 1874 =  El Ordenador, José M. Ca- 
macho.

M IN IST E R IO  D E  LA GUERRA.

Caja g en era l de U ltram ar.

Por el turno que se lleva en esta dependencia ha corres
pondido el pago de los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan fallecidos en ios ejércitos de Ultramar; 
en su consecuencia las personas que por sí ó como apodera
dos de los herederos tienen que hacer efectivos dichos cré- 
ditos.pueden presentarse en la misma todos los dias no feria
dos, con excepción de los lunes y jueves, de doce á dos de la 
tarde, y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo los 
que deben percibir las familias" que residen fuera de esta ca
pital.
S o ldados.... Vicente Aranguida Conesa.

Francisco Aldaya Urquin.
Sargento 2.°. Rafael Alvarez Gil.
Soldados.. . .  Gregorio Arto la Aramburu.

José Alvisu Anduesa.
Pascual Barrenechea Uranga.
Francisco Bueno Fernandez.
Diego Blanco Díaz.
Martin Blanco Mediavilla.
Antonio fínedo Queijeiro.
Leandro Bravo Bardají.
José Benedicto Plana.
José Barrionuevo Torrejon.

Cabo i . 0. . . , .  Domingo Cinea Font.
Soldados.. . .  Basilio Calvo Marcos.

Pedro Castillo Alonso.
Santos Cuvielles Bagues.
Fernando Colas Sanz.
Antonio Cubero.
Angel Cardeñoso Castro.
Casimiro Diez Sornoano.
Casimiro Escribano Castellanos.
José Antonio Fonticoba Gómez.
Miguel Fernandez Lama.
Francisco Fernandez Armentero.
Hilario Jiménez Ortiz.
Juan González Martínez.
Victoriano García Argiielles.
Juan Herreros Castellanos.
Agustín Higueras Ortega.
Ramón Hoyos Mi lera.
Angel Iglesias Martinez.
Ignacio Iglesias Cedrón.
José Izquierdo Ncvot.
Luis Izaola fíchenique.
Pablo Irazabal Arróyale.
Silvestre Jarava Carrillo.
José Llovet y Llovet.
Manuel Lloseo Bosque.
Mariano instan Martin.
José María López Franco.
Miguel López Rabadan.
Bernardino Llano Cadavedo,
Manuel Mayor Porrero.
José Mañaques Trigo.
Vicente Martínez Martin.
Jaime Mateos Duran.
Nicasio Migura MendizábaL 
Raimundo Muñoz Aceituno,
Bartolomé Musons Pereda.

Cabo i.°........  Eladio Marroquin Alonso.
Soldados.. . .  Cipriano Muñoz del Rio.

José Mercedes Aguilar.
C ab o l.0. . . , .  PedroM arinJim e.no.
Soldados...  „ Dionisio Muro Ochrian.

Ferm ín Martin Muñoz.
Cabo I.°........  Francisco Mendez Rodríguez.
Soldados.. . .  Matías Martínez del Rio.

César Miguel Dehesa.
Ramón Martin Arciniaga.
José Noval Eibas. ^
Juan Navarro Milá.
Alejandro Obgum Echazarreta.
Ramón Oliver Castillo.
Ramón Omedo Monasterio.
Eugenio Prim icias Verges.
Jáime Puig Roca.
Pedro Perez Pardiñas.
Evaristo Pinto Garrote.
Francisco Piqueras Gómez.
Mauro Pan uero Caballero,
Angel Perez Marqués.
Ramón Pruñonosa Colon.
Bernardo Perez Miranda.
Saturnino Perez Calderón.
Antonio Rodríguez Martin.
Bonifacio Remacha Ortega,
Celestino Romero Fernandez,
Juan Ruiz Arcante.
Francisco Rodríguez Moro.

Cabo 1.°---- - Pedro Rom Mon tolo.
Sargento 2.°. Nicomedes Roldan García.
Cabos 4.  o s . .  Elias Sáez Mendijur.

José Suárez Cruz.
Salvador Sanchiz Andrés.

Soldados  Patricio San Raimundo Diez.
Joaquín Grasa Capistros.
Pablo Soler Perelló.
Antonio Soto Fernandez.

Sargento 2 .°. Francisco Serrano Santa María,
S oldados,... Lorenzo Sánchez Herrero.

Baldomcro Sánchez Barrera.
Cristóbal Sanabuja Duch.
Manuel Suárez Foyaca.

Sargento 2.°. Juan Santa Cruz Sanz.
Cabo d.°.. . . .  Domingo Urquiza Sagastizabal.
S o ldados.... Gabriel del Valle Fernandez.

Felipe Vázquez Expósito.
Enrique Velasco Panadero,
Manuel la Villa Alonso.

N ota . A fin de evitar á los herederos retraso en la  percep
ción de los créditos, se advierte á los apoderados que si á los 
18 días de publicado este ’ anuncio no se hubiesen presentado 
á recogerlos se entenderá que renuncian á hacer uso del po
der que se les ha otorgado, y se procederá á girar inmediata
mente á aquellos por conducto de las Autoridades.

Otr a . Como quiera haya llegado á noticia de esta depen
dencia que algunos de los herederos de los fallecidos en Ultra- : 
mar malvenden los créditos que tienen pendientes en la misma 
con grave perjuicio en sus intereses, acaso porque personas ofi- i 
ciosas, con la intención de lucrarse les hacen concebir la idea 
equivocada de que no han de poder llegar á hacerlos efectivos, 1 
ó que de verificarlo seria en época muy lejana, el Jefe que sus
cribe se considera en el deber de hacer presente al público 
que de ninguna manera dejará de satisfacerlos como lo viene 
haciendo hasta aquí, ó en más breve plazo todavía si en lo su- \ 
cesivo mejora la situación de fondos, á cuyo objetóse gestiona ' 
con el mayor interés; debiendo asimismo advertir á los inte- ; 
resados que, en cumplimiento á órdenes vigentes, los que ten- ; 
ganque hacer efectivas cantidades a que tengan derecho como 
herederos de finados no tienen necesidad de valerse de apo
derados ni persona alguna para las gestiones de cobro; bas- ’ 
tando que se dirijan por sí ó por conducto del Alcaide res
pectivo para que los reciban sin otro quebranto que el natu- ; 
ral del giro.

O tr a . En interés de los individuos licenciados procedentes ¡ 
de los ejércitos de Ultramar que tienen que hacer efectivos ; 
sus alcances de masita en,esta Caja, se advierte cuanto se deja i 
expuesto en beneficio de los herederos de los fallecidos en los 
mencionados ejércitos, siendo suficiente para sus gestiones de ¡ 
cobro en esta dependencia que se dirijan al Jefe de ella en j  

carta particular ó por conducto de las Autoridades locales, j  
conservando en su poder los abonarés que hubiesen recibido j 
hasta la contestación por esta oficina; en la más absoluta con
fianza de que serán atendidas debidamente sus reclamaciones 
y satisfechas con los fondos que se destinan mensualmente á 
tan atendible obligación. Igualmente se hace saber á cuantas ! 
personas tengan que hacer efectivos créditos por ámbos con- i 
ceptos y tuviesen nombrado apoderado, que esta Caja general 
se cuida de avisar puntualmente á los interesados el día que 
tiene lugar el pago á los mencionados apoderados. i

Madrid $6 dé Junio de 1874 =  El Coronel prim er Jefe, ' 
Nicolás Aldcrete. j

M INISTERIO  D E  M A R IN A .

D irecc ió n  d e H id rogra fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 26.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Costa N. d e  S anto D o m in g o . — B oyas d e l G uarico,

Según anuncio del Gobierno francés, las boyas del 
Guarico ó puerto del Cabo Haytiano, son tres de hierro, 
chatas por arriba y  cónicas por debajo, cuyo color oxi
dado es difícil de distinguir, y que están colocadas de 
la manera siguientes: ,

La boya A  (interior), de tres metros de diámetro, 
se halla por 3,7 metros de agua en la cabeza del bajo 
de arena, que sale próximamente al SO. de la punta de 
las Damas.

La boya B  del medio, de tres metros de diámetro, 
se halla fondeada por nueve metros de agua al N. del 
pequeño banco de arena que se encuentra al SO. del 
arrecife Grand Moutnn.

La boya C (exterior), de tres metros de diámetro, 
tiene un asta de bandera de tres metros de alto con dos 
canastas ovaladas, y  se halla fondeada por 16,5 metros 
de agua con la punta Picolet al O. 5 o N. distante 5,2 ca
bles, y la punta de San José al SO. O. distante 7,1 
cables.

El canal se halla dividido en dos partes cor el ar
recife Grand Mouton. La pasa más pequeña del Oeste 
es la preferible, pues en ella no hay que cambiar más 
que una sola vez cuarta y media ó dos cuartas de 
rumbo, y se camina siempre por mocha agua. La pasa 
del Este*es mucho ménos fácil; en ella es menester po
ner la proa al SE., lo que no siempre permiten los vien
tos generales; además el Petit Mouton y la Trómpense 
son dos escollos que aumentan las dificultades por no 
estar avalizados.

Las demoras son verdaderas.,— Variación 2o NE. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 222 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa d e M ozam bique.

F aro  b e  T a n g a l a n e . Según anuncio del Almirantazgo 
inglés, en una torre que hay en la punta Tangalane, á 
la banda oriental de la entrada del rio Quilirnane, cosía 
de Mozambique, se enciende una luz fija, blanca y de 
aparato dióptrico, la cual está á lo 85 metros de eleva
ción sobre el nivel del mar; puede avistarse á distancia 
de 12 millas, é ilumina el semicírculo de horizonte que 
cae al NO. de la línea NE. SO.

La torre es de hierro y p iedra; está pintada de 
blanco, y  se halla situada en 18° 4' 20" la t  S. y  43° 13' 
55" long. E. ‘

Las demoras son verdaderas.—Variación 17° 30 NO. 
en 1874.

F aro  de- I bo. En la punta NE. de Ibo, una de las islas 
de Querimba, se enciende desde Setiembre de 1873 una 
luz fija, blanca y de aparato dióptrico , la cual está á 
15,54 metros de elevación sobre el nivel del mar; puede 
avistarse á distancia de 12 millas, é ilumina el sector de

218°comprendido entre el N. 9o O.y el S. 47° E. De esíi 
luz se hizo mención en el aviso núm. 53 de 26 de No
viembre de 1873, y se trata en la pág. 511 del Anua
rio XII,

La torre es de hierro y madera, y  se halla situada 
en 12° 20' lat. S. y 46° 52' 25" long. É.

Las demoras son verdaderas. — Variación 13° NO 
en 1874,

Estas dos noticias se refieren á la carta núm. 162 de la see^ 
cion IV.

Costa S. de A u stra lia .
B oya  en  el  golfo de S p e n c e r . La Marine Board, Co

misión marítima de la Australia Meridional, anuncia que 
la boya cónica colocada sobre el banco del Este, en el. 
golfo de Spencer, ha desaparecido; por tanto, que h t  
embarcaciones no deben atracar dicho banco á ménoí 
de 12,6 metros de agua.

Dicha boya se volverá á colocar en su sitio en cuanio 
se pueda.

F aro  b el  cabo J e r v js . Según anuncio d o l  Almiran
tazgo inglés, la luz fija blanca del cabo Jcrvis, entrada 
del paso de Backstairs, golfo de San Vicente, costa me
ridional de Australia, ilumina hícia la mar el sector 
de 199\  comprendido entre el N. 1o E. y el S. 20° O.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación 5o NE 
en 1874.

Estas noticias se refieren á la carta núm. 524 de la sec
ción VI.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
E strech o  de G aspar.-— V aliza  de K alm oa.

Según anuncio del Gobierno holandés, á fin de que 
sirva de marca de reconocimiento, se ha erigido en b  
parte septentrional de la isla Kalmoa, cerca de Bilí ton 
una pirámide blanca, cuadrangular y de piedra, que se 
distingue á  distancia de 12 millas en el sector de 203*1, 
comprendido entre el N. 28° E. y el S.

Esta noticia se-refiere á la carta núm. 448 de la sección Y,
Madrid 18 de Junio de 1874.== El Director interino 

P ela y o  A lca lá  G a l ia n o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  P ro p ie d a d e s  y  D erec h o s  
; d e l E stad o .
j Consiguiente á lo dispuesto en orden del Presidente del Pa 
| der Ejecutivo de la República de 17 de Abril último, se sac& 
[ á publica subasta el servido de desagüe á brazo con bombas y  
| tornos de mano para las minas de Almadén correspondiente ai 

año económico de 4874 á 75.
La subasta tendrá lugar el dia 6 de Agosto próximo, á 

doce de su mañana, en esta Dirección general, y simultanea- 
mente en Almadén ante la junta de subastas y bajo las comí 
ciones establecidas, en el pliego aprobado por dicha disposie¡ 
y que á continuación se inserta.

Madrid 25 de Junio de 1874. =E1 Director general, Joaquín 
Saavedra.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta ei 
serviHo del desagüe á brazo con bombas y tornos de m am  i t  
las minas de azogue de Almadén correspondiente al año eco ~
nomico de 4874 d 1875.

4.a La Hacienda se obliga:
4.° A ceder al contratista el uso de los torno y 1 mba* d* 

mano que hay establecidos en las minas para el d sa ie  á b r a  
zo y el de los que durante la contraía se establ y an i ’gus., 
objeto, entregando tanto los unos c mo bus otros en el ostaX 
d.e funcionar.

2.° A conservar constan tunen te toda la seguridad po&ib's 
en los p^zos, galerías y demás excavaciones cu que tenga oue 
prestar su servicio d  contratista, y provistos de las escalera.- 
y ta b lad a  necesarios para la circulación de ios obreros.

3.° A darle ei toramente limpms y reparados los canalones 
qi i d'vmn os re, la conducción de !as aguas de los diversos si
tios de los minas á Ins recipientes parciales, y de estos á Jo* 
principóles, entregándole además concluidos y corrientes todr: 
los que en el curso de la contrata haya nei esldad ó convenien
cia de plantear uu-na mente.

4 o A su rinde gratuitamente cuanto* pedidos haga relativa 
á las herramientas, útiles y obelos que se enumeran á conti
nuación, siempre que Jos Oficiales ó Ayudantes de servicio m a 
nifiesten a i neceadod y declaren que csia proviene de cau6&¿- 
legítimas.

Horra mi en tas y efectos ú que se refiere' Puntos cu que los recibirá 
este caso. I el asentista.

Planchas para descansillos ó̂  ta -\ 
blados y cabezas» cañones ó p:~j
cotas dre bomba.......................   I

Canalones de m adera *------* f
A rtesones.  l Cortadura de lo s  pozos defc-
I adrólos de canal  _____  / tinados á  introducción.
Otros materiales precisos para re • l 

parar las averias que sobreven - V 
gan en la conducción de las aguas 1 
por las galerías— ..... • . . « . . . . . .  '

Gastos de afianzar,  --------- -----, \
Azuelas de cabestrillo.   j
Llaves, tornillos» pasadores y demás I

útiles para Jas bombas de hierro, I Cuartos interiores de m -
CiguíñueJas de to rnos,.    ............ / ram lentas.
Cubos, cubas y zacas—     I
Cucharillas» gubias y balancines,. J 
Es peí uelos, grapas ó varas de bomba /
E stopa................    I Sentad,* del■ Castillo.;
Embolos de todas clases*. I Cerco de SatLTeolofiW
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5.* A imponer al asentista de extracciones é introducciones la obligación de surtirle, sin retribución alguna, de las maromas de esparto que requiera el servicio de los tornos de mano 
empleados en el desagüe con zacas ó' cubas.6.° A depositar por medio de los trabajadores de la zafra por Hacienda en el recipiente del quinto piso todas las aguas que produciéndose á niveles superiores á las galerías del mismo ó en estas deban afluir á aquel, cuyo servicio se considerará como independiente del que constituye el contrato á que se refiere este pliego; siendo también de cuenta de la Hacienda el recoger las aguas perdidas de los pisos inferiores y galerías, excepto las que procedan de derrames de las bombas.Y 7.® A satisfacer al asentista el importe de sus devengos por quincenas vencidas, prévia consignación de fondos en la pagaduría del establecimiento.

2.a El contratista quedará obligado:
d.° A usar debidamente los tornos y bombas de mano, ta blados y escaleras, canales y canalones que al principio y durante la contrata se establezcan en las minas, conservándolos en estado de funcionar y servir bien á todas horas; para lo cual y según sea necesario los reparará en totalidad ó en parte, procurándose al efecto y por su exclusiva cuenta y riesgo los trabajadores suficientes, y del mismo modo todas las herramientas, efectos y utensilios que como roldanas, chavetas, pasadores, abrazaderas, aventadores, tachuelas, clavazón, liádm elas, escoplos, suela &c. les sean indispensables; como asimismo cualquiera de las piezas de las bombas de hierro que para el caso se justipreciará por el maestro del taller de herrerías y cuyos efectos no deba suministrarle la Administración con a rreglo á los casos 4° y 5.° de la primera condición.El valor de los efectos pertenecientes á las bombas de 

hierro son:
Pesetas.

Un balancín con badana................................................  5Un platillo y sosten...................................................... 4*50Un cuerpo de bomba.....................................................  SOUna vara de id ...................................................................  1‘50Un tubo doble.................................................................  103‘50Un bajante................................      7‘50Un vasillo de la ta .........................................................  1Platillo que sujeta el cuerpo de bomba................... 6
2.® A depositar en el recipiente del sétimo piso todas las aguas que se produzcan en las profundidades de San Francisco y San Teodoro, excavaciones de cualquier clase, galerías del décimo piso y las que procedan de derrames de las bombas. Se verificará el desagüe precisamente en la segunda, tercera y cuarta entradas de cada dia, y si fuese necesario, por exigirlo así el nivel de las aguas, también se verificará en la primera, exceptuando sólo el tiempo que duren las tiradas que se hagan con 3a máquina de vapor , y con la obligación de tener constantemente las aguas apuradas en la profundidad de San Francisco, en la de San Teodoro, en el recipiente del noveno piso y en cualquier otro punto que se le ordene por la Dirección ó sus delegados, si bien entendido que cuando la referida profundidad de San Francisco ó cualquiera otra esté en excavación ó limpias se elevarán las aguas indispensablemente por el torno de San Teodoro de noveno á sétimo piso, sin perjuicio de quedar obligado á echar las aguas de San Francisco al recipiente de San Miguel cuando y en lá forma que se le ordene, cuyo abono será independiente del que se le hace por centímetros lineales en el recipiente del sétimo piso; bajo la inteligencia de que no sólo corre á su cargo el recoger las aguas que en el espacio indicado exijan para su achicamiento el uso de bombas ó tornos, sino cualesquiera otras que requieran otro medio de desagüe á brazo, como por ejemplo, el de trecheo con cubas ó cubos y sean procedentes como queda dicho, de los puntos que se indican al principio de este caso. Deberá presentarse á las horas de entrada con el número de obreros útiles necesarios á juicio de los empleados de ámbas minas, con la obligación de pagar cada jornal á una peseta 50 céntimos de peseta como mínimum por entrada. Los obreros se pagarán dentro del cerco y á la salida de la mina á presencia de uno de los Oficiales ó Ayudantes de 

servicio.3.® A practicar las excavaciones ya sean en profundidad ó bancos que no excedan de ocho metros de distancia de las de San Francisco al precio de 95 pesetas por metro cúbico de profundidad cuando lleve pizarra y piedra, 125 pesetas cuando sólo piedra y 05 pesetas siendo pizarra, abonándole 75 pesetas por metro cúbico de banco con sujeción en todo á las condiciones del contrato general de excavaciones y marcaciones en la libreta, sin derecho á abono alguno por el número de bombas que la Hacienda vaya aumentando en profundidad. .4.° A sufrir una multa de 5 á 25 pesetas, que satisfará en papel correspondiente según la gravedad del caso, por cada dia en que no se encuentren apuradas las aguas en los puntos á que se contrae el caso 2.® de la segunda condición, procedién- dose á extraerlas por Administración á perjuicio del asentista si una vez requerido no lo hiciese por cuenta su y a ; pero sin condonación de la multa aun en este último caso. Si conviniese á la Hacienda dejar afluirías aguas al décimo piso, desapareciendo por completo en la profundidad principal de San Francisco t se extraerá de este punto por el asentista con el abono de una peseta por cada centímetro lineal que se eleven en el recipiente del sétimo piso excepto las de la calderilla de San Diego en el noveno, de que no tendrá abono alguno aunque bajen al décimo piso.5.* A verter las bombas y las zacas ó cubas y cubos movidos á torno ó á brazo en los artesones ó recipientes de donde deban tomar las aguas otras bombas ó en los canales ó canalones de las galerías que deban conducirlas á iguales depósitos.6.* A tener siempre expeditos y limpios los descansillos, tablados y bajadas que sirvan para la circulación ó para el trabajo de los obreros ocupados en el desagüe, á cuyo fin extraerá ó depositará en los pisos inmediatos los desechos, destrozos y suciedades que se produzcan en las composiciones, renovaciones y ejercicios que corran á su exclusivo cargo.7.° A tener en todos los puntos en que funcionan bombas y tornos de mano un cubo con agua potable para el consumo de los tiradores, cuidando de que estos guarden las reglas de policía establecidas ó que se establezcan, con objeto de conseguir la mayor salubridad y aseo posibles.8.° A proveer por su cuenta á todos los trabajadores que siente y ántes de penetrar en la mina del aceite necesario para su alumbrado, pasando á cada uno por entrada de seis ho-. ras 6 2  centilitros (media panilla) ó 4‘2 centilitros (un tercio de panilla) según que aquellos hayan de trabajar aislados ó pareados.
9.* A participar inmediatamente al Oficial de servicio, y en ausencia de este á uno de los Ayudantes, todos los accidentes del desagüe para cuyo remedio sea necesario el surtido gratuito á que se obliga la Hacienda por la cláusula 4.a de la condición 1.a; ó bien entendido que con la circunstancia de gratuito sólo tendrá lugar cuando resulte que los accidentes no proceden de descuido ó abuso y que en todos los casos se practicará entregando herramientas, utensilios y efectos nuevos ó com

puestos á cambio de los inutilizados, siendo de cuenta exclusiva del asentista la conducción desde los puntos de entrega á 
los de inversión y vice versa.10. A usar de ia manara conveniente y sólo en las operaciones relativas al desagüe á brazo, las herramientas que le facilite la Hacienda, entregándolas cuando deje de necesitarlas ó se pongan inservibles en los mismos depósitos en que las re cibió, quedando responsable del abono de las que extravie é 
inutilice indebidamente.•11. A devolver al finar la contrata igual número de bombas y tornos que durante la misma estuviesen ó se hubiesen establecido, entregándolos en estado de funcionar bien, ó sea en uso corriente, y lo mismo las escaleras y tablados, canales y canalones que tengan relación con aquellos aparatos, quedando sujeto, de no acontecer así, al total gasto que origine el conseguirlo; todo sin perjuicio de lo que queda establecido en el caso 9.° de esta segunda condición y en el 4.° de la primera. Si en el curso de la contrata, lejos de ocurrir aumentar el n ú mero de bombas ó de tornos, sucediese por el contrario que se disminuytBn por el contratista con la aprobación de la Dirección facultativa y económica, cuyo asentimiento será in dispensable para introducir cualquier variación en este particular, la devolución de los aparatos desarmados por el contratista , pero con todos sus accesorios, se verificará tan luego como aquellos hayan de dejar de funcionar, permaneciendo subsistente la cláusula actual para los que queden en acción.12. A prestar, así como sus encargados y trabajadores de que se valga, obediencia á las órdenes que se le comuniquen referentes al cumplimiento de este contrato; debiendo considerarse á unos y otros como dependientes del establecimiento en cuanto concierne á subordinación y disciplina en los actos 
del servicio. -Y 13. A permitir que se tome de cualquier punto y en cualquier piso el agua necesaria para las obras de mampostería ó 
para otro uso que la requiera.3.a Cuando por convenieneia del servicio, accidente repentino ú otra causa cualquiera ajena á la voluntad ó mayor ó menor celo del contratista, se inunden una ó varias excavaciones en que funcionan las bombas ó tornos, ó si se juzgase oportuno por la Dirección facultativa y económica, con objeto de practicar algún trabajo especial, abandonar por completo ó sólo en determinados períodos el desagüe á brazo de una ó más excavaciones, no tendrán aplicación los correctivos de que se hace mención en los casos 4.° y 5.° de la condición 2.a; pero el rematante quedará sujeto, sin que haya lugar á indemnización de ningún género, á achicar las aguas á los límites establecidos en el tiempo que la Dirección facultativa y económica calcule procedente, volviendo á estar en todo su vigor los repetidos casos 4.# y 5.° de la condición 2.a tan pronto como haya espirado el plazo que al contratista se le conceda por el referido achicamiento de agua.4.a Si por efecto de las causas que se indican en la condición anterior se llegasen á verificar las inundaciones de que en la misma condición se trata, será de cuenta de la  Hacienda el desarme de las bombas ó tornos cuando sea posible hacerlo ántes de anegarse, así como la conservación de las que resultan sumergidas por no haberse podido desarmar á tiem po, la cual quedará obligada á entregarlas al contratista a r madas y habilitadas tan luego como las aguas bajen á su n ivel correspondiente; pero continuará siendo del exclusivo cuidado y cuenta del rematante la conservación en estado de funcionar de todos los aparatos que no resulten sumergidos, ya permanezcan en acción ó ya parados, á consecuencia del mismo accidente, considerándose para los efectos de esta condición como en juego á toda bomba que hubiese estado anegada desde el momento en que se descubra su cabeza.5.a Si durante la contrata se juzgase conveniente limpiar algunas de Jas profundidades ó excavaciones que produzca agua de los minerales, zafras, maderas ó légamo que pudiera contener, el contratista del desagüe apurará las aguas dentro del límite que se le señalen por los Jefes del establecimiento, corriendo á cargo del contratista de conducciones interiores, extracciones é introducciones achicar los que vayan afluyendo ínterin verifica la limpia de que se tra te , según se provee en las condiciones de su contrato, volviendo á correr el desagüe de la misma profundidad ó excavación á cargo del rematante de este último servicio tan pronto como aquella limpia se termine.6.a Si asimismo se dispusiera continuar la excavación de alguna profundidad ó labor que produzca aguas, el rematante la roncará en el término que se le fije, y el achicamiento de las que venga produciendo miéntras dure la excavación será de cuenta del asentista de la misma, en cuya licitación como en cualquiera otra podrá tomar parte el del desagüe, á cuyo cargo volverá á correr apurar las aguas que aquella produzca desde el momento en que se verifique la medición final del tajo hasta que vuelva á proseguirse su excavación después de ronca nuevamente en el nuevo plazo que se le señale, fuera de los indicados en el caso 3.® de la segunda condición.7.a Cuando en virtud de las condiciones 5.a y 6.a de este contrato, y durante el término que en las mismas se señala, deba verificarse el desagüe de una profundidad ó excavación cualquiera, ya por el contratista de conducciones interiores, ya por otro que haya rematado la prosecución de la misma excavación, las que en uno ú otro, según el caso, extraigan, se depositarán por estos en el punto más próximo á que afluyan otras aguas cuya elevación corra á cargo del rematante de este servicio, á cuyo efecto se dispondrán las cosas por la Dirección facultativa y económica de modo que el abono que por tal concepto deba hacerse independiente del servicio general de desagüe á brazo sea el menor posible.8.a El abono al contratista por su servicio se calculará, según el precio de remate, por el número de centímetros lineales que periódicamente haga crecer en altura el nivel de las aguas del recipiente del sétimo piso, verificándose en cada quincena el pago del número de centímetros que durante la misma haya bajado el nivel de las aguas de dicho recipiente á consecuencia de la extracción que se haga por medio de las bombas que mueve la máquina de vapor, á cuyo efecto se medirá su altura en el citado recipiente al principiar y en el momento preciso de concluir cada tirada de la máquina, sin tener en cuenta las paradas, concediéndose al rematante el derecho de presenciar las observaciones. Si la altura en los dos vasos de que consta el recipiente quedasen á diferentes niveles, después de cada tirada se determinará aquella por la

Qj ̂  , 1 , qJ  ^fó rm ula  ¡— -— , en la que a es la altura del agua extraídas -f* sdel vaso del N., ó sea del que directamente absorben el agua las bombas, cuya altura será conocida por las observaciones practicadas ántes y después de la tirada: s es igual á 292'26 metros cuadrados, ó sea la superficie del mismo vaso a' á la altura de agua extraída del vaso del Sur, que se conocerá por análogo medio que o: sf igual 253‘50 metros cuadrados, que es la superficie de este último vaso; y a-j-s ' la superficie total útil de todo el recipiente, ó sea 545‘76 metros cuadrados. Por cada cuba de agua que se extraiga por el pozo de San Miguel se abonará al asentista 15 céntimos de poseta, descontando del número total de cubas extraídas las que vengan reci

piente procedentes del manantial de la décima obra en San Nicolás, que se aforará periódicamente, y que en la actualidad produce 16 metros cúbicos, ó sean 20 cubas cada 24 horas: cuando por descender el nivel de las aguas sea necesario empalmar nuevas bombas, se aumentará en 10 céntimos eí precio de cada cuba por cada bomba que se coloque.9.a Para los efectos de la condición anterior se medirá el nivel que alcancen las aguas en el recipiente del sétimo piso en el momento en que el rematante se haga cargo de su contrató; y si al terminar el mismo quedara aquel nivel más alto la Hacienda satisfará al contratista saliente el importe del número de centímetros en que consista la diferencia de los dos niveles, por el precio en que dicho asentista hubiera rematado cada centímetro; así como, por el contrario, si al terminar el contratista su compromiso quedasen las aguas en el recipiente del sétimo piso á un nivel más bajo del que alcanzaban cuando dió principio al mismo, dejará de abonársele el importe de los centímetros en que consista la diferencia de los dos indicados niveles; bien entendido de que en caso de que ocurra la suspensión deque trata la condición 10 se tasará para los efectos de la actual la altura á que se encuentre el agua en el momento en que el rematante del servicio á que se refiere este pliego vuelva á hacerse cargo del m ism o, y no la que tuviese 
al principiar la contrata.10. Si, contra lo que no es de esperar, tanto porque supondría mala fé por parte del contratista, como porque envolvería un trabajo improductivo para el mismo, ocurriese demostrar que burlando la vigilancia de los funcionarios del establecimiento había aquel conseguido intencionadamente que por cualquier tiempo hubiesen afluido al recipiente del sétimo piso parte de las aguas que deben alimentar el del quinto , sólo se le abonarán las dos terceras partes del importe de los libramientos que correspondan al mes que preceda á la fecha en que hubiere venido en conocimiento de tal informalidad, descontándole de sus ulteriores devengos,- ó de su fianza, la tercera parte restan te, easo que ya lo hubiese percibido.11. Habrá lugar á rescindir este contrato, sin que ninguna de las partes contratantes pueda reclamar indemnización de ningún género, si ocurriese que por causas independientes del celo ó voluntad del contratista, la afluencia de aguas fuese tal que no bastasen 6o bombas en uso continuo de las que se emplean en el establecimiento y por espacio de 60 dias consecutivos para achicarlas y sostenerlas en los límites que quedan señalados en los casos 2 ° y 4.° de la condición 2.a , bien porque la Administración establezca para su agotamiento aparatos y medios más perfectos, ó bien por último porque sobrevenga un accidente imprevisto que obligue á ello forzosamente.12. En el caso que por conveniencia de los intereses de la Hacienda el desagüe se establezca por un sistema más perfeccionado y en el pozo de San Teodoro, como quiera que varían las condiciones ordinarias establecidas en este servicio, se considerará rescindido el contrato, para lo cual se avisará al contratista con 30 dias de anticipación á fin de que no se le causen perjuicios qué no tendrá derecho á reclamar.13. El contratista será responsable á la indemnización de cuantos daños y perjuicios pueda ocasionar la falta de cumplimiento á cualquiera de las condiciones de su contrato, y se le impondrá además una multa de 5 á 25 pesetas en el papel correspondiente siempre que incurra en alguna falta para la que no se haya previsto el debido correctivo, sin perjuicio de que la falta se subsanará por la Administración á costa del rematante.

14. Nunca dejará de tomarse en cuenta para los abonos al contratista el total del importe de los centímetros lineales de agua que se extraiga del recipiente del sétimo p iso , al precio de rem ate, aun cuando sucediera que en virtud de alguna de las cláusulas de este pliego se hubiese verificado por la Administración algún servicio á costa del rematante , sino que 
los gastos que á la Hacienda haya ocasionado la subsanacion de las faltas de aquel, así como cualquiera otro descuento que deba hacérsele en virtud de las mismas cláusulas, se deducirá del indicado importe total ó de su fianza según el caso.15. Si por falta de licitadores ó por cualquiera otra causa no se hubiese verificado remate para cuando termine el presente contrato ; ó si aun cuando hubiese tenido efecto, no pudiera entrar el nuevo asentista á servir el suyo el 1.® de Julio de 1875, se entenderá prorogado el compromiso hasta que ia Hacienda ó el nuevo rematante se haga cargo del servicio; pero en ningún caso se extenderá la próroga á más larga fecha que al 31 exclusive de Diciembre de dicho año de 1875.16. No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

17. Los precios máximos para el remate se fijan en las cantidades siguientes: 16 pesetas 25 céntimos de peseta por cada centímetro lineal de agua que se extraiga del décimo piso al recipiente del sétimo; 10 pesetas 50 céntimos id. id. del noveno al sétimo; 13 pesetas y 75 céntimos id. id. de ámbos á la vez. Las bajas consistirán en un tanto por 100 común sobre los devengos que resulten al asentista con arreglo á los tres tipos fijados ; no pudiendo admitirse proposición que exceda de dicho tipo, bajo el cual la importancia anual de este contrato se calcula próximamente en 60.000 pesetas sin perjuicio de la mayor ó menor sum aá que resulte ascender. El contra
tista no tendrá derecho á indemnización algunapor grande que sea la diferencia en más ó ménos,18. El remate se celebrará el dia 6 de Agosto de este año, á las doce de la mañana, simultáneamente en Madrid en la Dirección general, y en Almadén en el despacho del Director facultativo y económico, bajo la presidencia y ante la Junta de subastas.

19. Todo licitador deberá tener aptitud legal para contratar , y haber consignado préviamente en metálico ó su equi- lente en papel admisible del Estado la suma de 3.500 pesetas en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; advirtiéndose que si lo verifica en dinero podrá hacerlo en la Pagaduría de estas minas.20. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, conformes en un todo al modelo que se inserta, no pudiendo retirarse ninguna de ellas después de entregada, cualquiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.21. Constituidas las Juntas de subastas en el dia y hora señalados, se entregarán los pliegos á la vista del público ai P re sidente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su portador, y de irlos numerando por el órden con que los reciba; debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite haberse hecho el depósito expresado anteriormente.22. Al dar las doce y media de la mañana, se principiará la apertura de los pliegos, y después de leídos públicamente en alta voz por el mismo órden con que se hubieren entregado se extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor postor sin perjuicio de la aprobación superior.23. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se recibirá ningan o tro , desechándose los que no se hallen redactados en los términos que el modelo expresa ; y verificado el remate, tampoco se admitirá mejora por ventajosa que sea.24. Si de la comparación de las proposiciones resultasen en las más ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por
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•■espacio de un  cuarto de lic ra ; y  si en este últim o acto no se 
liiciese mejora, se adjudicará el rem ate al que hubiese presen
tado el pliego con prioridad.

25. Concluido el acto de la  subasta  se devolverán á los in 
teresados las cartas de pago para  que recojan sus depósitos, re
teniéndose sólo la del rem atante ó m ejor postor hasta  la apro
bación de la fianza.

26. P a ra  garan tir el cum plim iento del contrato, aprobado que 
sea  el rem ate por la S uperioridad , prestará el asentista una fian
za  de 8.000 pesetas en metálico, triple sum a en prédios rústicos 
ó fincas urbanas, sitas en capitales de provincias ó en puertos 
habilitados, ó bien de la cantidad correspondiente en papel del 
E stado admisible, según las disposiciones legales, que consig
n a rá  en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales, no pudiendo hacerlo  en la Pagaduría de estas m i
n a s  donde no se adm iten fianzas definitivas que excedan de 
4.250 pesetas.

27. P rév ia  la aprobación del Ministerio de H acienda se 
elevará  el contrato á escritu ra  pública, que se otorgará con las 
solem nidades legales an te  N otario, siendo de cuenta y cargo 
del asen tista  los gastos de ella, saca de la prim era copia y de
m ás de subasta. Con objeto de evitar las consecuencias de ex 
trav ío  del acta dei rem ate quedará en poder del Presidente de 
la  subasta  un duplicado de la m ism a, debidam ente autorizado 
y  suscrito  por el rem atante.

28. Si el asentista no presentara la competente escritu ra  de 
ü a n 2a dentro del plazo que le señale la Dirección facultativa y 
económ ica, quedará á favor de la Hacienda el depósito prévio, 
y  se  dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, su
je tándose además á lo que previene el art. 5.° del R eal decreto 
de 27 de F ebrero  de 1852.

29. E n el caso de que el asentista no cum pliera debidam ente 
s u  obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones estipu
ladas podrá la H acienda llenar el servicio por otro medio, dando 
aviso prévio, siendo de cuenta de aquel el exceso de gasto, y 
adem ás el pago y de las m ultas que se m arcan en los d iferen
te s  casos y condiciones de este pliego.

SO. L a responsabilidad del asentista se exigirá por la vía 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sum aria
m ente por el medio 'de aprem io y procedimiento adm inistrativo  
de que tra tan  los artículos 10 y 42 de la ley de A dm inistración 
y  Contabilidad de 25 de Junio de 1870, con entera sujeción á 
lo  dispuesto en la misma', y renuncia  absoluta de todos los 
fuerüs y privilegios particulares, conforme al art. 2.° de la Real 
Instrucción  de 4 5 de Setiem bre de 4852, aplicándose los.pro
ductos de la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la H a
cienda pública los perjuicios que le cause la falta de cum pli
m ien to  del asentista, de quien se harán  efectivos, con sujeción 
á  lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 27 de Febrero  
d e  1852.

31. .Form an parte integrante de este pliego, como si en él 
es tu v ie ren  insertos, el R eal decreto de 27 de Febrero  de 1852, 
l a  R eal instrucción de 15 de Setiem bre del mismo año y el de
creto  de 14 de A bril de 1873.

M adrid 25 de Junio de 4874.=E1 Director general, Joaquín 
S aavedra.

Modelo de proposición.
E nterado  el que suscribe del pliego de condiciones para co n 

tr a ta r  el servicio del desagüe á brazo con bombas y tornos de 
m ano  de las m inas de A lmadén correspondiente al año econó
m ico  de 1874 á 75, se compromete á cum plir y á realizar el 
m isino, haciendo la baja de 1 por 100 común sobre los deven
gos que resu lten  con arreglo á los tres tipos fijados (expresado 
po r letra).

(Domicilio del que suseribei fecha y firm a.)

D irecc ió n  g e n er a l d e A duanas.
E l P residente del Poder Ejecutivo de la República, en orden 

expedida por el M inisterio de H acienda con fecha 5 del co r
rien te , al propio tiempo que se ha servido aprobar el concurso 
celebrado en este Centro directivo el dial.® de Febrero intim o 
p a ra  conceder un prem io de 2.000 pesetas al au tor del m ejor 
sistem a de m archam os para el servicio de A duanas, ha  decla
rad o  que ninguno de los tres proyectos en el misino p resen ta 
dos con los lem as de España , Por la Renta de Aduanas  y En  
u n  momento se concibe un proyecto, pero en 24 horas no puede  
ejecutarse n i  detallarse bien, ha reunido todas las necesarias 
condiciones para  su completa aceptación.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de los in te 
resados en cada uno de aquellos sistem as; en la inteligencia 
de  que pedrán  presentarse en esta Dirección general los dias 
no  feriados, de diez de la m añana á cuatro de la tarde, á reco 
g e r lo s  aparatos ó herram ien tas que para  la aplicación de aque
llo s  hubiesen presentado.

M adrid 25 de Junio de 1874.

E l P residente del Poder E jecutivo de la República, en orden 
expedida por el M inisterio de H acienda con fecha 5 del cor
rien te , se h a  servido au torizar á esta Dirección general para la 
«celebración de un nuevo concurso, que tendrá lugar el día 15 
de Julio próxim o, para  conceder un prem io de 2.000 pesetas al 
a u to r  dei m ejor sistem a de m archam os que se presentare para 
ja s  A duanas, y  bajo el pliego de condiciones que sirvió de base 
a l  últim o celebrado é  inserlo  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú 
m ero  334, del m es de Noviembre, con la única alteración de 
que  en vez de 100 ejem plares que de los distintos sistem as se 
e x ig ían  se presenten sólo 50.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid 25 de Junio de 1874.

C on tad u ría  C entral de la  H acien d a  p ú b lica .
Revista semestral.

E n  cum plim iento de lo prevenido en la disposición 4.a, sec
c ió n  5.a de la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1855 y R eai 
é rd en  de 22 de Agosto del mismo añ o , los individuos de cla
ses  pasivas que cobran sus asignaciones por la Tesorería Cen
t r a l  de la Hacienda pública y residen en Madrid se presentarán 
«n esta C ontaduría Central desde el dia 1.° de Julio próxim o 
a l  20 del m ism o, de doce á tres de la ta r d e , provistes de los 
docum entos sigu ien tes:

Las v iudas y huérfanas con las certificaciones originales ó 
tra slad o s de órdenes que justifiquen los derechos pasivos, p re 
sen tando  adem ás certificación de existencia y estado expedida 
p o r  el Juez m unicipal del d istrito  respectivo, en ja  que conste 
e l nom bre , apellido y destino del causante de quien proceda el 
derecho  á la pensión.

Los señores cesan tes, jubilados y retirados con las certifi
cac io n es originales de que se hace m érito , despachos ó tra s la 
dos de órdenes y la certificación de existencia dada por el Juez 
m u n ic ip a l del distrito  á que pertenecen , suscribiendo^ tanto  
estos como los pensicnistas la declaración de no percibir otro 
h a b e r  del Estado, fondos provinciales ni m unicipales m ás que 
«al acreditado en la nóm ina de su clase.

Los interesados que se hallen ausentes de Madrid tem po
ralm ente deberán exhibir los documentos expresados ante el 
Jefe de la Intervención de la A dm inistración económica de la 
provincia ó Alcalde del punto donde se encuentre si fuere en 
E sp a ñ a , y si en el extranjero ante el Cónsul español m ás in
m ediato ; expresando tanto unos como otros funcionarios, en 
el certificado que al efecto expidan, los documentos presenta
dos en el acto de rev ista , su fecha y el haber ó pensión que 
por ellos se concede.

Si alguno de los mismos interesados no pudiera presen
tarse por absoluta imposibilidad física, rem itirá  el oportuno 
aviso en el que constará las señas de su hab itac ión , acom pa
ñando además certificación de Facultativo para  ios efectos p re 
venidos.

E stán exceptuados de su presentación á la mencionada re
vista, según lo dispuesto en Real orden de 21 de Junio de 1859, 
los señores cesantes, jubilados y retirados investidos del ca
rác ter de D iputados, Senadores, Jefes superiores de A dm inis
tración, Jefes de A dm inistración y Coroneles, los cuales deben 
rem itir á esta Contaduría Central un oficio de su puño y letra, 
expresando en él las señas de su dom icilio, el haber que d is 
fru tan  y la declaración ya citada de no percibir otros haberes 
de les consignados en la nóm ina de su d a se .

Madrid 25 de Junio de 1874.= Fernando Fernandez Gómez.
— 3

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D irecc ió n  g en er a l d e In stru cció n  p ú b lica .
Se halla  vacante en la Facultad  de Derecho, Sección del ci

vil y canónico de la Universidad de Salam anca, la cátedra de 
D isciplina general de la Iglesia y particular de España, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 p ese tas , la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiem bre de 4857. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid  én la form a prevenida en el reglam ento de 29 de Marzo 
de 1874. P ara  ser admitido á la oposicion sólo se requiere tener 
el títu lo  de Doctor en la citada Facultad  y Sección, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública ántes del .15 de Agosto próximo, 
acom pañadas de los documentos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal y de un program a dividido en 
lecciones de la asignatura ó asignaturas que comprenda la c á 
tedra vacante , precedido del método de enseñanza que crean 
preferible para la asignatura  objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cim ientos públicos de enseñanza de la N ac ión ; lo cual se ad
vierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde 
luego que así* se verifique sin más que este aviso.

Madrid 25 de Junio de 1874.==E1 Director general, V íctor 
A rnau.

Se hallan  vacantes en la Facultad  de Derecho,  Sección del 
civil y canónico de las U niversidades de Oviedo y Valencia, 
las cátedras de E lem entos de Derecho político y adm inistrativo  
español, dotadas con el sueldo anual de 3.000.pesetas, las cuales 
han  de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 4857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la form a prevenida en el reg la 
mento de 29 de Marzo de 1874. P a ra  ser adm itido á la  oposi
ción sólo se requiere tener el título de Doctor en la citada F a 
cultad y Sección, ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública ántes del 15 de Agosto próximo, 
acom pañadas de los documentos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal y de un program a dividido en 
lecciones de la asignatura  ó asignaturas que comprenda la c á 
tedra vacan te , precedido del método de enseñanza que crean 
preferible para la asignatura  objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cim ientos públicos de enseñanza de la N ación ; lo cual se ad 
vierte para  que las A utoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin m ás que este aviso.

M adrid 25 de Junio de 4874.=E1 Director general, V íctor 
A rnau.

Se halla  vacante en la Facultad  de Medicina de la U niver
sidad de Valencia Ja cátedra de Anatomía general y descrip
tiva, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiem bre de 1857. Los ejercicios se verifica
rán  en Madrid en la forma prevenida en el reglam ento de 29 
de Marzo de 4874. P ara  ser adm itido á la oposición sólo se re 
quiere tener el título de Doctor en Medicina y Cirugía, ó tener 
aprobados los ejercicios para  dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública antes del 45 de Agosto próximo, 
acompañadas de los docum entos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal y de un program a dividido en 
lecciones de la asignatura ó asignaturas que comprenda la cá
ted ra  vacante , precedido del método fie enseñanza que crea 
preferible para  la asignatura objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. L* del expresado reglam ento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos ios estable
cim ientos públicos*de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las A utoridades respectiva^ dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 25 de Junio de 1874.=E1 Director genera l, V íctor 
A rnau.

Se halla vacante en la Facultad  de Farm acia de la U niver
sidad de G ranada la cátedra de Materia farm acéutica vegetal, 
dotada con el sueldo anual de 3.010 pesetas, Ja cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á Jo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiem bre de 4857. Los ejercicios se verifica
rán  en Madrid en la forma prevenida en el reglam ento de 29 
de Marzo de 4874. P a ra  ser adm itido á la oposición sólo se re 
quiere tener el título de Doctor en Farm acia, ó tener aproba
dos los ejercicios para  dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública ántes del lo de Agosto próximo, 
acompañadas de los documentos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal y de un programa dividido en 
lecciones de la asignatura ó asignaturas que comprenda la cá

tedra vacante, precedido del método de enseñanza que crea 
preferible para  la asignatu ra objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglam ento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 25 de Junio de 4874.=E1 D irector general, V íctor 
A rnau.

Se halla  vacante en la Facultad de Medicina de la U niver- 
versidad de Sevilla la cátedra de Clínica de Obstetricia, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la fe rm a  prevenida en el reglam ento de 29 de Marzo 
de 4874. P ara  ser admitido á la oposición sólo se requiere te
n e r el títu lo  de Doctor en Medicina y C irugía, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública ántes del 45 de Agosto próxim o, 
acom pañadas de los documentos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal y de un program a dividido en 
lecciones de la asignatura ó asignaturas que comprenda la cá 
tedra vacante, precedido del método de enseñanza que crea p re
ferible para la asignatura objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglam ento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Maurid 25 de Junio de 4874. =  El Director g en e ra l, V íc to r 
A rnau.

Se halla  vacante en la F acultad  de Medicina de la U niver
sidad de Madrid una cátedra de Clínica quirúrgica, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley- 
de 9 de Setiem bre de 4857. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el reglamento de 29 de Marzo 
de 4874. P ara  ser admitido á la oposición sólo se requiere t e 
ner el títu lo  de Doctor en Medicina y Cirugía, ó tener a p ro b a 
dos los ejercicios pera dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general tíe Instrucción pública ántes del 45 de Agosto próximo, 
acompañadas de los documentos ó copias autorizadas de ellos 
que acredíten su aptitud legal y de un program a dividido en 
lecciones de la asignatura ó asignaturas que comprenda la cá
tedra  v acan te , precedido del método de enseñanza que orea 
preferible para  la asignatura  objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cim ientos públicos de enseñanza de la Nación ; lo cual se ad
vierte para que Jas Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 25 de Junio de 4874. =  El Director general, V íctor 
A rnau.

Se halla  vacante en la Facultad  de Medicina de la U niver
s id ad  de V alencia la cátedra de Clínica médica, dotada con el 
sueldo  anual de 3.000 pesetas, la cual h a d e  proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
de Setiem bre de 4857. Los  ejercicios se verificarán en Madrid 
en la form a prevenida en el reglam ento de 29 de Marzo de 4874. 
P a ra  ser adm itido á la oposición sólo se requiere tener el t í 
tulo de Doctor en Medicina y C irugía, ó tener aprobados los 
ejercicios para  dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección, 
general de Instrucción pública ántes dei 45 de Agosto p ró
ximo, acompañadas de los documentos ó copias autorizadas 
de ellos que acrediten su aptitud legal y de un program a di
vidido en lecciones de la asignatura ó asignaturas que com 
prenda la cátedra vacante, precedido del método de enseñanza 
que crea preferible para la asignatura objeto de la oposición.

S tgun  lo dispuesto en el a r t .  d.* del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas Jas provincias y por medio de edictos en todos los esta 
blecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; Jo cual se 
advierte p a ra  que Jas A utoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin m ás que este aviso.

Madrid 25 de Junio de i 874.=^El Director general, V íctor 
A rnau.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A gricu ltu ra , I n d u s t r i a  
y  C o m e rc io . 

Relación de la marea cuyo certificado de propiedad ha solicitado- 
D. Matías López y López, dueño de una fábrica de chocolate 
movida al v a p o r , situada en la casa núm. 8 de la calle de la 

■ Palma Alta  de esta v il la , la cual se publica con arreglo á lo 
dispuesto por el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850,.

D e s c r i p c i ó n  d e  l a  m a r c a .— R epresenta á  Mercurio encer
rado , ya tn  un círculo ó ya en un óvalo ó elipse.

Dicha, m arca se usa para d istinguir los productos de la in 
d u s tria  del interesado, como son chocolates, géneros colonia—, 
les y confituras.y  tam bién para  su correspondencia particu lar.

Cum pliendo con lo prescrito en el citado decreto, los que 
tengan  que d irig ir reclamaciones sobro la propiedad de este» 
m arca  deberán presentarlas en el Conservarlo de A rtes, sito 
en la  p lan ta  baja de este M inisterio, dentro del plazo de 3fi 
días, á con tar desde la  publicación de esta relación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 25 de Junio de 4874.=E1 Director genera l, B er
nardo iglesias.

E s c u e la  g e n e ra l , d e  A g r i c u l tu r a .
LA FLORIDA.

Por acuerdo del Ilmo. Sr. D irector general de Instrucción 
publica de fecha 22 del corriente, se ^venden en pública s u 
basta y por pliegos cerrados 43 arrobas de lana , procedentes 
del u ltim o  esquileo del ganado de esta Escuela, al tenor del 
pliego de condiciones y tasación que a continuación se in 
sertan:

Pliego de condiciones para Ja renta en pública subasta per plie
gos cerrados y en solo lite de ¡as 43 arrobas de urna ??,r- 
r i n a , churra y angera que resultaron del último esquileo del
ganado de esta Escuda.

4.a Se venden 43 arrobas de lana de clase m erina , churra 
y  angora.
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2.a El tipo para la subasta será el de 752 pesetas 50 cén
timos, importe total de la tasación según pliego.

3.* Para tomar parte en la subasta es condición precisa ha
cer un depósito prévio en la Caja de la Escuela ̂ del 10 por 100 
del importe total de la tasación, cuya suma será devuelta ter
minado el acto si no veriñca el remate.

4.a Estos depósitos sólo podrán hacerse hasta 10 minutos 
árites de la hora fijada para la subasta.

5.a No se admitirá postura menor del total de tasación, pe
setas 752*50 de dicha lana.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que á continuación se inserta, llenando 
la cantidad que está en blanco en letra y no guarismo, con la 
firma del proponente ó su representante, teniéndose por nulas 
las que carezcan de alguna de estas formalidades, contengan 
proposiciones indeterminadas, protestas ú otras circunstancias 
análogas.

7.* Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta y durante la primera media hora que se designará al 
efecto, pasada la cual el Presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión de nuevos pliegos, y se procederá al 
remate abriéndose públicamente aquellos, desechando desde 
luego los que no se hallen extendidos con arreglo al modelo 
prescrito en la sexta condición.

8.a Terminada la lectura de los pliegos, se adjudicará en 
el acto el remate á favor del postor que más ventajas ofrezca.

9.* Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación, únicamente entre sus au
tores; dicha licitación será abierta y durará 40 minutos, pasa
dos los cuales el Sr. Presidente terminará el remate, prévio 
apercibimiento por tres veces.

10. El tipo para las pujas de esta licitación abierta será el 
de 25 céntimos de peseta por cada arroba de lana.

11. El rematante está obligado al concluir el remate á sa
tisfacer su importe total en la Caja de esta Escuela.

12. Adjudicado el remate al mejor postor, si este no cum
ple con la anterior condición perderá desde luego el depósito 
consignado y quedará nula la subasta.

13. Se conceden al rematante cinco dias para extraer de la 
Escuela la lana rematada, pasados los cuales pagará á la misma 
una peseta diaria de almacenaje.

14. La entrega de la lana rematada se hará en los almace

nes de la Escuela, y verificada aquella no se admitirá recla
mación de ninguna especie.

45. Los pliegos de condiciones y tasación se encontrarán 
fijados, de nueve de la mañana á tres de la tarde hasta el día 
del remate, en la tablilla de avisos de la Escuela á disposición 
de las personas que deseen enterarse de ellos.

16. El remate tendrá lugar á las diez de la mañana, 10 dias 
después de la publicación de los anuncios en la G a c e t a  y  Dia
rio de Avisos, en el edificio que ocupa la Escuela general de  
Agricultura, ante el personal administrativo de la misma, pre
sidido por el Sr. Director ó Profesor en  quien delegue aquel 
sus funciones.

La Florida 27 de Junio de 4874.=E1 Director, Pablo Gon
zález de la Peña.

Modelo de proposición.

Conforme en un todo con el pliego de condiciones á que se 
refiere el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , núme
ro   correspondiente al dia de del corriente año,
para la subasta de 43 arrobas de lana, que procedentes del es
quileo del ganado de la Escuela general de Agricultura se 
venden en la misma, el abajo firmado compra dichas 43 arro
bas de lana á razón d e  (en letra) por arroba.
(Fecha, firma y domicilio del proponente ó su representante.)

Pliego de tasación para la venta en pública subasta y por plie
gos cerrados de las 43 arrobas de lana merina, churra y an- 
gora que resultaron del último esquileo del ganado de este 
establecimiento, d saber:

Pesetas.

Cuarenta y tres arrobas de lana merina, churra y 
angora, á pesetas 47*50 arroba.............................  752*50

T o t a l . . . . . .  752‘50

Asciende la presente tasación á setecientas cincuenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos.

La Florida 27 de Junio de 4874. = E l Director, Pablo Gon
zález de la Peña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 16 de Mayo

ACTIVO.
í Existencia en efectivo............................... ........... ....................................... .......................

Caja.. . . . . . .  j Idem en billetes del Banco................................... .............. ................  2.598.977*47
( Idem en billetes de las sucursales.......................... ................. .............  250

de 1874. 

5.668.464*55 

2.599.227‘47

Pesos fuertes.

8.265.68902
i Vencimientos hasta tres meses............ ...................... .
1 Idem de tres á seis meses................................... ............. . .....................

1 A más tiempo.

9.600.887
8.058.333*1®

42,659.220:42

/ Obligaciones del Tesoro al 6 por 400.................... ..............................  6.546.426
........\ Empréstito ae 20 millones............................. ...................................... .... 3.000.000

i Préstamos con escritura....................................................... ..................  4.844.666‘67
i Otras obligaciones.................................................................................... 582.485*04

j Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y  bienes del Estado k c .... .............
- 1 Documentos á cobrar por cuenta ajena...................................................... .....................

Obligaciones pendientes de cobro.. . . . . { 0on garantía de a c c i o n e s .7 . 7 . . .  7 . ' !

Capitanía general.......................................................................................................... ...................................
Intendencia de Hacienda pública............................................. ............................ ........................... .

/ Matanzas...................... ....................... 400.000
\ Cienfuegos.................. ........................ 400.000

/ Por capital....................... { Cárdenas........................................... ............ 400.000
i " J Santiago de Cuba...................... , . , ...........  400.000
1 \ Sagua la Grande.......................................... 400.000

44.940.27 7‘68
4.488.390‘96 
2.707.676‘80

205.043*08
73.683‘99

500.000

86.770
424.969*52

4.255.529*43

485.596*86
68.426*68

4.024.943*90
282.638*87

28.795.565*56

278.727*07
304.522*92
60.409*36

Sucursales.. (r. S Matanzas.............. ...................................\Por billetes emitidos.. . .  { Cienfuegos.......................................... 83.945
2.825

1 Por recaudación de contribuciones................................ .................
\ Por varios conceptos............ .................... ................................ .................

Recibos de contribuciones......................J Jggg £ .......................................... .

Recaudadores í ^^8  ̂^869.................. ..................................ttecauaauores----------------------------------- j i869 ¿ ig70 ......................... ..............

5.267.268*63

253.723*54

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés............... .......... .................................
4.307.582*77

59.000.000*40
OQAcciones adjudicadas........................... ............................................... ................ ..

Propiedades................................... . . . . . .  |£in°“ " . .......................................................... .r \ Movihano..................................... ................. .
422.004*42

4.655*85

Oü

126.659*97
a» í De instalación.............. .................................. 30.565*05

409.077*40trastos de toaas ciases . ...................... * * * f G I ............... ..................................
439.64-2*45

PASIVO.
103.820.635*26 

r ofto nnn
Fondo de reserva............................ ................................................ . . . OlUWaWU

800 OOO
Billetes emitidos......................... ........................................  ¡P °r c u e n t a  d e I  Banco,.....................................

1 Por emisión extraordinaria de guerra.

Cuentas corrientes.................................a „ ...........................................................................

45.882.067*05
59.000.000*40

OW.l/UU

75.000.000*40
f)9Q kiÁ'RQ

Depósitos sin interés................. ............................................................................ . JLO.\ J . 0 1. * *  U o

nixríHonrirta í Atrasados» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.323*75
42.750

í . w o . y t í *  u o

uiviaenaos............. ...l i - , . . i Comentes: 35................................................. ...........
99.073*75

4.409.884*62

Hacienda pública: Cuenta de recauda-c4868 á 4869........................ ..................... .. 930.569*98
479.344*64

Idem id.: Cuenta de garantías.............................................................................
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 4868 á 4 8 6 9 ...................... X . W G . I O / V  O i

639.304*84
46.075*80

A  Af)Pí QNfbNA
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos................, ........... .............
Deudores y acreedores varios....................................................* ...............
Intereses por cobrar........................ ..................................... ................. -........... 7/f A ! f i í J Q
ídem por liquidar....... .......................................................................... i 1 . 1 10  1 u

Recaudación de contribuciones........................... .................. .................... y u . lD O  1 
q x k í o o

Ganancias y pérdidas........... ................................................. .................. X ü . u w  O u

103.830.635*26

Tabernüía 16 d<! M a y °  d £  i874==E1 Coníador- José Ramón de Hará.—V.’  B.*—Por el Director, el Consejero, Juan Francisco de

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 28 de Junio 
de 1874 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. nenies. rs. vn.

Central.— Plazuela de las
Descalzas    538 89 627 328.208

Sucursal 4.a — Plazuela de 
San Millan, núm. 4 4 ... 33 2 35 43.030

Idem 2.a— Calle del Pez, 
números 4 y 3, principal. 54 3 57 24.764

T o t a l e s ..........  625 94 719 360.999

PAGOS.
NÚMERO É IM P O R T E  DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem T otal Importe
por á de en

s a l d o ,  cuenta, reintegros, realesT ellon .

Central.— Plazuela de las 
Descalzas  .................  48 46 94 426.560

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.=-D. Emilio Ber- 
nar.==D. Enrique Perez de Guzman.=Conde de Villanueva de 
Perales.=D. José Fernando Gonzalez.=D. Rafael Cervera.= 
D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Miguel Mathet.=D. Sabina 
Herrero.=El Director Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

Alcaldía de Biar.
D. Fausto Luna y Salazar, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Hace saber que no habiéndose presentado para su entrega 

en la Caja de quintos de esta provincia el mozo Felipe Tor
tosa Almiñana, del alistamiento extraordinario de la presente 
villa para la reserva del año actual, que á su tiempo fué de
clarado útil, el Ayuntamiento le ha señalado para que lo ve
rifique el término de 20 días, á contar desde la fecha de la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  pasado el cual 
sin haberse presentado se procederá á la declaración de pró
fugo con arreglo á la ley.

Y para conocimiento del interesado se publica por el pre
sente.

Biar 22 de Junio de 4874.=Fausto Luna.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas de la Nación.

Secretaría general.— Negociado 2.°—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 7.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. R,amon de Beruete, Cantador general que fué de la 
isla de Cuba, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 60 dias, que empezarán á contarse 
á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente* 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta del Tesoro de dicha isla correspondiente al 
mes de Junio de 4860; en la inteligencia que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar/

Madrid 22 de Junio de 4874.—Ignacio S. Inclán. — 3

Secretaría general.—Negociado 2.*— Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 7.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera 
vez á D. Ramón de Valenzuela y D. Gabriel Vela, Admi
nistrador y Contador respectivamente que han sido de la Ad
ministración de Contribuciones de Pinar del Rio, en la isla 
de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 días, que empezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta 
de rentas terrestres de dicha Administración, correspondiente 
al mes de Junio de 4866; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Junio de 4874.=«Ignacio S. Inclán. —3

Juzgados de primera instancia.

Alba de Tormes.

D. Trifon Perez Bezarez, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Alba de Tormes.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas perso
nas se crean con derecho á los bienes que constituyen la me
moria, vinculación ó Patronato Real de legos de carácter pu
ramente cm l, fundada en el convento de Madres Carmelitas
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esta villa en el año de 1574, siendo su principal objeto para so
corro de sus parientes por el Presbítero beneficiado que fué del 
pueblo de Gajates, en este partido, D. Pedro de Aponte ante el 
Escribano de esta propia villa D. Francisco de Gante, para que 
por sí ó por medio de uno de los Procuradores de este Juzgado 
oon poder bastante se presenten en el mismo á deducir el de 
que se crean asistidos dentro del término de 30 dias, que prin
cipiarán á contarse desde el en que aparezca inserto este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que de no hacerlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar; pues así está acordado 
en el expediente que al intento viene pendiente en este Juzgado 
por la Escribanía del que autoriza, promovido en el año de 1855 
por el Procurador D. Juan de la Cruz Nogal, en nombre de Don 
José Nieto y Aponte, vecino de Fuentesaúco, y después por 
haber fallecido el D. José se ha presentado en concepto de pobre 
su hija Serafina Nieto Vázquez, representada por su marido 
D. Wenceslao Puerta Santana, vecino que también es de dicho 
Fuentesaúco; de cuyo expediente, y de conformidad con lo 
manifestado por el Ministerio público de este Juzgado, á quien 
al intento se mandó pasar á fin de que expusiera lo que cre
yera conveniente, se ha acordado su tramitación por provi
dencia del día de ayer; y que para ello se hagan estos llam a
mientos por no creerle comprendido en la suspensión ordenada 
por el decreto del dia 8 de Octubre último.

Dado en Alba de Torines á 9 de Junio de 4874,=Trifon 
P erez.=Por su mandado, Alejandro Perez.

Almodóvar del Campo.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente único edicto y término de 15 dias se cita, 

llama y emplaza ¿ Juan Duque y Serrano, vecino de Hinojo- 
sas, para que se presente en este Juzgado con el fin de que sea 
destinado á cumplir 48 meses y un dia de prisión correccional 
que le han sido impuestos por sentencia firme en causa que 
se le siguió por lesiones á Victoriano Ruiz; apercibido que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado del referido Juan Duque ; pues así lo tengo mandado en 
el expediente que se instruye para ejecutar dicha sentencia.

Dado en Almodóvar del Campo á 88 de Junio de 1874.= 
Manuel Pascual y Calvo.=Por su mandado, Manuel Jareño.

A r c h id o n a .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú
blica, D. José María Castelló, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita á los dueños de dos caballerías que 
en 30 de Setiembre del año último anterior fueron encontra
das abandonadas en el pueblo de Villanueva de Tapia, y  cuyas 
señas se estamparán al final, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción del p resen teeir el ButMín^vftctal 
d e  la  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , c o n c u r r a n  á  e s t e  Juzga
do á justificar su derecho; y verificado se le entregarán, por 
tenerlo así acordado en diligencias sumarias que penden so
bre el mismo hecho.

Dado en Archidona á 15 de Junio de 4874.=José María 
Castelló.=Por su mandado, Emilio López.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña, de alzada más de la marca, con hierro 

en la nalga derecha, escaso de vista el ojo derecho, cerrada, 
con un lunar pequeño en la frente.

Otra negra, calzada en blanco del pié izquierdo, con hierro 
en la nalga derecha.

Ateca.
D. Luis Martinez Corcin, Juez de primera instancia de la 

vilía de Ateca y su partido.
A los Sres. Jueces y demás Autoridades de la Nación espa

ñola hago saber que en la causa que pende en este mi Juzgado 
contra Vicente Sicilia B enedí, álias el Jano, natural y vecino 
de Jaraba, y en la actualidad soldado en el regimiento de in
fantería de Valencia, segundo batallón, segunda compañía, y 
otros sobre lesiones, tengo acordado se procure averiguar si 
se encuentra en sus respectivas jurisdicciones en el termino da 
30 dias el referido Vicente S icilia, el que averiguado se me 
comunique para practicar cierta diligencia en la expresada 
causa.

Dada en Ateca á 80 de Junio de 4874.=Luis M. Corcin.= 
De su orden, Benito Polo.

Avila.
D. Francisco V icario, Juez de primera instancia de Avila y 

su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Pedro Rodríguez, 

natural de Crespos, en esta provincia, para que en el preciso 
térm ino de ocho dias se presente en este Juzgado á declarar en 
causa por robo en la iglesia de Gallegos de Altamiros.

Avila 17 de Junio de 1874.== Francisco Vicario.=^Por su 
mandado, Juan R. Gutiérrez.

Ayora.
D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia de 

Ayora y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

pende en la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del 
distrito de Valencia contra Miguel Verdejo Cuéllar , álias A ti
plado, natural de Jalance, de 36 años de edad, de estatura un 
metro 510 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz, cara y boca regulares, barba cerrada, color sano, faltándole 
tres dientes en la mandíbula superior; vestido con pantalón y 
chaqueta de paño rojo, montera de las llamadas manchegas, 
calzado con borceguíes de becerro blanco, sobre incendio en la

casa de campo denominada del Tormo, en término de Teresa, 
partido de la Remesa.

En virtud de mandamiento de la expresada Sala, y en con
formidad á lo dispuesto en el núm. 8.° del art. 189 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, le cito, llamo y emplazo para que 
dentro del término de 45 dias se presente en los estrados del 
Juzgado á nombrar Abogado y Procurador en esta causa, que
dando preso provisionalmente en las cárceles del partido como 
lo estaba ántes de su fuga de las mismas; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á todas la3 A utori
dades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial, 
para que por todos los medios que estén á su alcance sean 
practicadas las diligencias oportunas para la captura de dicho 
individuo, remitiéndolo con las seguridades debidas á las cár
celes de este partido y á disposición de la mencionada Sala.

Dada en Ayora á 48 de Junio de 4874.=José de S andoval.=  
Por mandado de S. S., Juan Velazquez.

Baeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i

no de 30 d ias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Baltasar Gómez y Gómez, vecino al 
parecer de Cartagena, con residencia en Linares, para que den
tro de dicho término comparezca á mi Juzgado, que tiene su 
audiencia en la calle del Rojo, á excepeionarse de los cargos 
que le resultan por la causa que se le sigue sobre estafa por 
sustracción de carbonatos de la mina de Arrayanes , sita en 
término de la expresada villa de L inares; bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho tiempo sin verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar co i arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces de primera instancia y demás Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de policía judicial de la Nación practiquen 
las más activas y eficaces diligencias en busca y captura del 
citado procesado, cuyas circunstancias y señas personales se 
ignoran ; y caso de ser habido lo remitan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Baeza á 88 de Junio de 4874.= Manuel Poves B e- 
cerra .=P or mandado de S. S., Enrique Olmedo.

B arcelona.—Afaeras
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por el presente segundo pregón y edicto cito y llamo á 

Francisco Fábregas y Barris, hijo de Antonio y de María, na
tural de San Quintin, vecino de la villa de Gracia, casado, pro
fesión panadero, de 84 años de edad, cuyo paradero oo
ignora, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
ante mi Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, á  íin de notifi
carle cierta diligencia de justicia en méritos de causa crim inal 
que sobre lesiones á Cecilia Boada instruyo; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 48 de Junio de 4874.=Féiix de Anto- 
n io .=Por mandado de S. S., Francisco Maspons Labros.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
conductor del carro que tirado por una caballería en la tarde 
del dia 9 del próximo pasado Febrero, en la calle de San B ru
no de Badalona, atropelló á una niña que falleció en su con
secuencia , cuyo nombre, señas y paradero se ignora, para que 
comparezca dentro del término de nueve dias ante mi Juzga
do, sito en el ex-Palacio Real, para recibirle inquisitiva en 
méritos de la causa criminal que sobre dicho hecho le instru
yo; bajo apercibimiento que no verificándolo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio qué en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 43 de Junio de 4874.=Félix de Ánto- 
n io .=Por mandado de S. S., Francisco Maspons Labros.

D. Félix de Antonio Blanch, Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras de esta capital.

Por la presente tercera y última requisitoria hago saber 
que en causa criminal seguida en este Juzgado sobre delito de 
hurto contra Jaime Grau yA rm engoi, de 30 años de edad, ca
sado, negociante, natural de San Félix de Codinas, vecino de 
Barcelona, Felio Datriza y Viñeta, también de 30 años de 
edad, casado, natural de Torelló, vecino de Gracia, y otros, 
he decretado la prisión de dichos Datriza y Grau.

En su virtud encarezco á las Autoridades y agentes pro
curen la captura de los referidos sujetos y conducción á las 
cárceles nacionales de esta capital con las seguridades á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 14 de Junio de 4874.=Félix de A n- 
tonio.=Por mandado de S. S., Francisco Maspons Labros.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de Barcelona. ;

Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á Francisco Vilanova Mestre, natural de Vilamur, viudo, de 
edad de 65 años, domiciliado últimamente en la villa de Gra
cia, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias, contaderos desde la inserción del presente, com
parezca en las cárceles nacionales de esta capital de rejas 
adentro, á fin de ampliarle la inquisitiva en méritos de las di
ligencias criminales que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre violación de su hija Antonia Vilanova; bajo apercibi

miento en caso de incomparecencia de pararle el perjuicio £  
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 8 de Junio de 4874.=Félix de A nto- 
n ío .=Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

D. Félix de Antonio, Juez de prim era instancia del distrito 
de las Afueras de la presente ciudad.

Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
á Francisco Jordá y Font, hijo de José y de Teresa, el cual se 
hallaba sirviendo en el cuerpo de Artillería desempeñando el 
cargo de carretero, á fin de que dentro del térm ino de 45 dias; 
desde la publicación del presente comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta capital al objeto de presta r 
declaración y responder á los cargos que le resultan en la cau
sa criminal que me hallo instruyendo sobre homicidio del su 
plente de sereno que fué de la villa de Gracia Antonio Alegro 

; y Soldevila, acaecido en la noche del 8 de Marzo último; bajo 
, apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio £  

que en derecho haya lugar.
Dado en Barcelona á 49 de Junio de 4874.=Félix de Anta— 

nio .=Por mandado de S. S., Vicente Jáyrne, Escribano.
Granada.-Sagrario.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del. 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Francisco Aguilera íllescas, natural y vecino de 
Maracena, soltero, del campo, de edad de 84 años, y Manuel 
Domingo Illescas Castro, de la misma naturaleza y vecindad^ 
soltero, del campo y de 83 años, para que se presenten en la, 
cárcel pública de esta capital á cumplir la condena que Ies£ 
está impuesta en causa seguida sobre lesiones.

A la vez encargo á los individuos de policía judicial y  
Guardia civil déla Nación, que siendo habidos dichos sujetos 
procedan á su captura, y los remitan á la cárcel referida á mi. 
disposición.

Dada en Granada á 48 de Junio de 4874.=Serafm R u b ío .=  
Por mandado de S. S . , por D. Manuel A m aro, Joaquín Martin. 
Blanco.

Granollers.
D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia del par

tido de Granollers.
En virtud del presente edicto se cita á Juan Cherí, cuya es

posa María Macart, natural de Guerpon, falleció en 40 de A bril 
de 4874 en el piso primero de la casa núm. 43 de la calle de la  
Cera de Barcelona; á Isabel Capella Ferrer y á Cármen Pape- 
lii Miguel, las cuales habitaron dicho piso después del dia 4.® 
de Febrero de 4869; á Pascuala Sala, la cual ocupó el mismo 
piso después del dia 84 de Mayo del expresado año de 4874, y  
á todas las personas que puedan facilitar1 alguna, noticia sobre 

fuuoc un nombre cuyo cadáver fué h a llad o  en  el dia 8 
de Febrero del presente año en el término municipal deL lisa -  
demunt, ó sobre quiénes fuesen el autor ó autores de la indi
cada muerte, al parecer violenta, para que comparezcan en est& 
Juzgado dentro del término de 87 dias al objeto de declarar en. 
la causa criminal que sobre dicha muerte se instruye; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio consiguiente en caso des 
no presentarse: las señas que pudieron apreciarse en dicho ca
dáver y las ropas que vestía son las siguientes: era de unos 34 
años de edad, de estatura regular y de pelo negro; vestía ame
ricana de color pardo oscuro, chaleco negro, una camisa de? 
hilo blanco y otra de algodón de color, camiseta también de al
godón y blanca, pantalón de lana de color oscuro, unos cal
zoncillos de algodón y otros de lana, iba ceñido con una cor
rea y calzaba medias de algodón blanco y botinas de cueros 
recio.

Dado en Granollers á 10 de Junio de 4874.=Pedro Caula y
Í Ábad.=Pablo Teixidor, Escriba no.

Herrera del Duque.

D. Félix Morales Tenorio, Escribano de este Juzgado ¿ e  
primera instancia.

Doy fé que en la causa que se sigue en este dicho Juzgada 
contra Antonio Elviro Arévalo por lesiones á  Felipe Casasola 
vecinos de Oastilblanco, se ha proveído el siguiente

«Auto.— Resultando que concursada á consecuencia de I& 
lesión inferida á Felipe Casasola, vecino de Oastílblanco, en la  
noche del 48 de Enero último, se han practicado cu a tas d i » 
ligencias han sido conducentes al esclarecimiento del hecíL 
declarándose procesado á Antonio Elviro Arévalo, el cual haü 
sido llamado por requisitoria:

Considerando que ha trascurrido el plazo fijado en aquellas 
sin que haya comparecido, y que en su virtud una vez term i
nado el sumario debe suspenderse su curso archivándose has ta  
que el ausente se presentare ó fuere habido:

Vistos los artículos 433 y 434 d é la  ley de Enjuiciamiento*1 
criminal, S. S. por ante mí el Escribano dijo:

Se declara terminado el sumarlo en esta causa y  rebelde a l  
procesado Antonio Elviro Arévalo, y archívense las actuacio
nes hasta tanto que se presentare ó fuere habido dicho reo» 
Póngase este auto en conocimiento del Promotor fiscal, y para 
la notificación del procesado publíquese mediante la rebeldía* 
e n  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con
sultando este auto con S. E. el Tribunal superior, remitiendo a l  
efecto la causa por el conducto y forma prevenidos.

Así lo proveyó mandó y firma el Sr. D. José Rodrigue:: 
Zapata, Juez de primera instancia con categoría de ascenso y

! en comisión de este partido en H errera del Duque á 47 de Ju 
nio de 4874.-=José R. Zapata.= 'Félix#Morales Tenorio.»

Y para que tenga lugar la inserción del auto anterior en I& 
G a c e t a  d e  M a d r id  según está mandado, pongo el presente que 

■ firmo en Herrera del Duque á 48 de Junio de í8 7 4 = F ¿ I íx  Ko~- 
u rales Tenorio.
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Hervás.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú- 

"blíca, por la que adm inistra justicia D. José Piñero y Mira- 
lies, Juez de prim era instancia de Hervás.

Por la presente cito y emplazo á Nemesio Bastos y Pedro 
Iseila, naturales y vecinos de esta v illa , para que dentro del 
térm ino do nueve dias se presenten en este Juzgado á decla
r a r  en la causa que contra los mismos me hallo instruyendo 
por desertor el primero y prófugo el segunda de las filas del 
ejército; advertidos de que no haciéndolo les parará el perjui
cio  que haya lugar en derecho.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares, y mando á 
los individuos de policía judicial procedan á su captura po- 

niiéndolo á mi disposición con las seguridades debidas, cuyas 
señas á continuación se expresan.

Bada en Hervás á 19 de Junio de 1874.=José Piñero y 
Miralles,=De su orden, Martin Diez.

Señas de los procesados.
Nemesio Bastos, de SO años de edad, de estatura corto, 

esra  delgada, sin pelo de barba; con traje del país, pantalón 
y  chaqueta parda y sombrero boleado.

Pedro N e ila ,d e2 1  años de edad, estatura regular, cara 
¡delgada, sin pelo de barba; traje como el anterior; gasta unas 
Treces sombrero boleado y otras gorra.

Igualada, en Barcelona.
Por e! presente primero y último pregón y edicto y en vir

tud  de lo dispuesto por el Sr. D. Juan López Cuesta, Juez del 
partido de Igualada, con residencia en la presente ciudad, en 
m éritos de la causa criminal que se instruye contra José Ci- 
vera y Carbonell por robo de cantidades á Francisco Mari, tra
tante en carbón, vecino de Igualada, se cita, llama y emplaza 
A dicho Oí vera, soltero, mozo de cordel y labrador, de 29 años 
i e  edad, natural y vecino del pueblo de Sedó, en el partido de 
Cervera, hijo de Pedro y Francisca, puesto en libertad de las 
•cárceles de Igualada por las fuerzas carlistas en 18 de Julio 
del año último, para que dentro del preciso é improrogable té r
m ino  de 27 dias, desde el de la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, se presente en las cárceles de esta ciudad 
y  á disposición de este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
isn otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Barcelona 41 de Junio de 4874.=Por órden de S. S., Ramón 
Don angla, Escribano.

Jerez de la Frontera.—Santiago.
I). Juan Ardizone y López de Mendoza, Juez municipal, é 

Interino de primera instancia del distrito de Santiago de esta 
ciudad.

Por la presente c ito , i l Hnar t  v 
Üasabon, hijo de D. Valentín y de Doña P au lina , natural de
Madrid, residente en el Puerto de Santa María, con su habita
ción en Octubre del año próximo anterior en Ja calle Larga, 
núm. 443, casado, de 48 años de edad y de oficio maestro de 
coches, siendo sus señas personales estatura regular, color cía
lo, con barba alrededor de la boca y bigote rubio; vestido como 
los de su clase, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro  del término de nueve dias, contados desde el siguiente al 
do la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza á ser citado y emplazado para la remisión al Tribunal su
perior de la causa que se sigue contra el Huart y otros sobre 
participación en hi rebelión cantonal ocurrida en Cádiz, cuya 
causa tuvo principio en el Juzgado del Puerto de Santa María, 
habiéndose continuado en .este de mi cargo consiguiente á co
misión de la Sala de lo criminal de dicho Tribunal superior.

Y pido y encargo á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial que sepan el paradero del Agustín Huart Casabon lo ha
gan comparecer inmediatamente en este Juzgado con el referi
do objeto.

Jerez de la Frontera 16 de Junio de 4874 = Ju a n  Ardizo- 
:ae.=Hipólito Abela y EcliarrL

I). Juan Ardizone y Mendoza, Juez municipal, y accidental 
en el de prim era instancia de.l distrito de Santiago de esta 
ciudad.

Por 7a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Sánchez Hidalgo, alias Balazo, natural de Moron, vecino 
que fué de esta población; es alto, moreno, con una cicatriz en 
la frente, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den- 
1ro del término de 10 dias, contados desde el siguiente al en 
m e  aparezca insería en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este dicho Juzgado y Escribanía del que autoriza, ó se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á fin de recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue por estafa ; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y  militares, á sus dependientes y agentes de policía jud i
cial para que se sirvan proceder á la busca y captura del ex
presado Antonio Sánchez Hidalgo, álias Balazo, que se cree se 
encuentre en dicho Moron, provincia de Sevilla, y caso de ser 
habido lo dejen en la cárcel pública de esta ciudad á mi dispo
sición.

Jerez de la F rontera 46 de Junio de 4874.=* Juan Ardizo- 
xie.= Miguel Bazo.

Jijona.
_ E¡ Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, en la .causa 

sriiomal que está instruyendo sobre tentativa de robo, en auto 
áe hoy ha declarado procesados á seis ó siete hombres deseo- 
aecidos que en la noche del día 2 de! corriente intentaron

penetrar en la hacienda de Antonio Guillen Beltrá, titulada 
Plá de Beltrá, término de Ibi, los cuales vestían blusa azul, 

pantalón, gorra y faja encarnada, yendo la mayor parte vesti
dos al estilo de esta provincia, llevando también algunos de 
ellos calzón corto, faja negra y sombrero hongo, habiendo uno 
de ellos sido herido en dicha noche y punto indicado, faltán
dole el dedo anular de la mano izquierda y con una rozadura 
el de corazón de la misma mano, á cuyos sujetos en dicho auto 
se les cita para que dentro del término de 40 dias comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado á fin de recibirles la cor
respondiente declaración inquisitiva y notificarles el auto en 
que se les declara procesados, cuyo término principiará á cor
rer del dia en que tenga tugarla  inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  adver
tidos que el que dejare de comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Jijona 48 de Junio de 4874. =  E1 actuario, José Antonio 
I borra.

J o rquera.
D. Agustín Contreras López, Escribano actuario del Juzgado 

de prim era instancia de esta villa de Jorquera y su partido.
Doy fé que en el mismo se ha seguido causa criminal 

contra Francisco Ibáñez García, natural y vecino de Navas de 
Jorquera, soldado del segundo batallón del regimiento de Ga

licia, primera compañía, y otros nueve más procesados, sobre 
heridas causadas á su convecino Joaquín Arroyo, en la cual 
con fecha 11 de Setiembre último se dictó sentencia en este 
dicho Juzgado, que contiene la parte dispositiva que dice así: 

«Fallo que debo absolver y absuelvo por falta de prueba de 
ser los causantes de las heridas y de justificación bastante de 
la parte que pudieron tener en su comisión á todos los proce
sados antes citados, lo mismo del delito de lesiones ménos 
graves que de la falta incidental por la fractura de la guitarra, 
declarando las costas de oficio.

Háganse ios apercibimientos que el Promotor fiscal indica 
en su otrosí de la acusación, y consúltese esta sentencia, ci
tadas y emplazadas las partes, con S. E. la Sala del crimen de 
la Audiencia del territorio; remitiéndose los originales por el 
conducto ordinario, quedando en la Escribanía el oportuno 
resguardo; y para que comparezcan en este Juzgado ios pro
cesados, líbrese mandamiento al Juez municipal de Navas de 
Jorquera.

Pues así por esta mi sentencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y íirmo.=== Tomás Forcee.»

Y como á pesar de las diferentes diligencias practicadas á 
virtud de exhortos que se han librado, no haya podido tener 
lugar la notificación, citación y emplazamiento del Francisco 
Ibáñez G arcía, por hallarse continuamente en operaciones, se 
ha acordado en providencia de este dia que se verifique por 
medio de esta cédula, á íín de que en el término de 40 dias, á

.^QLtar desde jque ten g a  lugar su inserción en el Boletín oficial

la Sala de lo criminal de la Audiencia de este territorio y~ 
nombre Procurador y  Abogado para su defensa; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente que 
firmo en Jorquera á 47 de Junio de 4874.=Agustin Contreras.

M adrid.-Audiencia.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri

mera instancia dei distrito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y emplaza por térm ino de 30 dias á Josefa Escudero Cam
pos, hija de Diego y Gracia, natural de Madrid, de estado sol
tera, de 24 años de edad, de ignorado domicilio, y procesada 
por estafa, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda por virtud de dicha causa; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que en el caso de ser habida procedan 
á su detención á disposición de este Juzgado.

Madrid 49 de Junió de 4874.=fíi Escribano, Pió del Pozo.

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instaneia 
dei djstrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 40 
dias á Alberto Moras y González, estudiante, el que en 6 de 
Marzo último vivia en la calle de Tetuan, núm. 46, cuarto ter
cero, cuyas demás circunstancias personales se ignoran.

Asimismo se requiere á las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial, para que tan luego llegue 
á su noticia la presente requisitoria se sirvan proceder á la 
busca del mencionado sujeto, y caso de ser habido se le haga 
saber se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se instruye por es
tafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Junio de 4874.=E1 Escribano, P. López, 
M adrid.-Buenavista.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
llama á  D. Miguel Lizárraga Armendariz, D. Cesáreo Peña 
Encabo y D. Francisco López Mpndéjar, cuyos actuales para
deros y domicilios se ignoran, á fin de que dentro del término 
de seis.dias comparezcan en el referido Juzgado de Buenavista 
y Escribanía de D. Francisco José de Lanzas, á la hora de 
despacho, con el fin de hacer un requirimiento al primero, y 
los otros á prestar declaración en concepto de testigos en causa 
criminal que de oficio se instruye por hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar»

Madrid 46 de Junio de 4874.=V.° BA=Callcjo;=Francisco 
de Lanzas» J

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
del distrito de Buenavista de esta capital, dictada á mi testi
monio , por el presente y único edicto se fiama á Valentín Gar
c ía , dependiente que fué de la barbería de D. Isidoro García 
Muñoz, y á D. Nicolás N enin, vecino que aparece fué de la 
ciudad de Cádiz, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de nueve dias se presenten en los estrados de la 
audiencia de dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, á 
prestar declaración como testigos en causa criminal que se 
instruye contra D. Eladio Camino y D. Ramón Valiscueta por 
el delito de estafa.

Madrid 45 de Junio de 4874.=V.fl B.°=Callejo.= Francisco 
de Lanzas.

M a d rid .—C en tro .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, auto
rizada por el Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita 
y llama á un sujeto apellidado Serrano, cuyo nombre se igno
ra, y suele ir algunas veces á una taberna de la calle de Mesón 
de Paredes, para que en el término de 40 dias comparezca du
rante las horas de audiencia en dicho Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, ántes convento de las Salesas, á 
prestar una declaración en causa criminal que se instruye por 
contrabando.=Ei Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á Luis 
Labraña y Martínez, como de 20 años, que fué dependiente de 
la casa-comercio de Maltrana, en la calle del Arenal en Marzo 
de 4873, y vivia con su madre en la calle de la Peña de F ran
cia, núm. 6, cuarto bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 40 dias se presente en este Juzgado, 
situado en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
Escribanía de D. Nicolás de Mctta, para notificarle una orden 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito á virtud 
de la causa que se le está siguiendo por hurto; bajo apercibi
miento de declararle rebelde y pararle el perjuicio que ha^a 
lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y sus agentes que 
manden practicar y practiquen diligencias en su busea, y caso 
de ser habido lo hagan conducir á este Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de Junio de 1874.=Pantaleon Muntion 
y Pereira.**Nicolás de Motta.

M adrid.. - P a l a c i o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, dictada en autos ejecu
tivos seguidos á instancia -de D. José Bonchart; é ignorándose 

- crl paradero de D. Ezequiel Vargas, se 1c cita, llama y emplaza 
para que en el preciso término de 10 dias se persone en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda y satisfaga la suma de 
46.'956 rs. que es en deber al Bonchart, con más las costas cau
sadas y que se causen hasta el completo, pago; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará, el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 47 de Junio, de 4874.= El actuario, Fernando Bel
trán y Aguado.

M adrid .-U niversidad .

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del ^ s tr ito  
de la Universidad de la misma.

Por el presente segundo y último edicto se anuncia la m uer
te abíntestato de D. Pedro Muñoz y Muñoz, natural de Mora
les, provincia de Soria, que falleció en esta capital el dia 23 de 
Mayo de 4872, y se llama á los que se crean con derecho á su 
herencia para que en el término de 20 dias, siguientes al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a , comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso princi
pal del ex-convento de las Salesas, á deduqir las reclamaciones 
de que se consideren asistidos; advirtiendose que hasta ahora 
se han presentado reclamando la herencia Doña María de Gra
cia Méndez y Doña Micaela Muñoz y Muñoz, como viuda y her
mana respectivamente del finado.

Madrid 48 de Junio de 1874.= Francisco García F ranco .=  
Por mandado 'de S. S., Juan Soriano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta cap ita l, refrendada del 
Escribano D. Eusebio Cereceda, en causa criminal que por es
tafa se instruye, se c ita , llama y emplaza por medio de este 
edicto-requisitoria, que se insertará en la G a c e t a , Diario y 
Boletín oficial de esta provincia, á Ana Benito y Marchan, n a 
tural y vecina de esta v illa , de 44 años de edad , casada con 
D. Matías Gil de Rubio, costurera, hija de D. Miguel y de Doña 
Luisa, que habitaba en la calle Im perial, núm. 3, cuarto ter
cero izquierda, para que dentro del término de 30 d ia s , á con
tar desde el de la inserción, comparezca en dichos Juzgado y 
Escribanía á practicar una diligencia en la referida causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Junio de 4874.=V.° B.#= G arcía  F ranco.=E! 
Escribano, Eusebio Cereceda.

Mahón.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 
partido de Mahón.

Por el presente-se cita, llama y emplaza á los que se crean
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mm  derecho á la herencia de D. Alejandro Baschini y  Seguí, 
natural de esta ciudad y fallecido abintestato y  en estado de 
soltero en Sotckton, del Estado de California, de los Estados- 
Unidos de América, el £3 de Mayo de 1873, para que dentro 
«üe $0 dias, que por segundo y  último término se les señala, se 
presenten á deducirlo en este Juzgado; parándoles si no lo h i
ciesen el perjuicio que hubiere lugar: en la inteligencia que hasta  
e l presente sólo se han presentado D. Pedro, D. Jacinto, Don 
Andrés, D. Juan, Doña Isabel, Doña Magdalena y  Doña Juana 
Baschini y Seguí, hermanos del finado.

Dado en Mahón á 15 de Junio de 4874=R afael Blasco.«= 
Por su mandado, Juan Pons, Escribano.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 
partido de Mahón.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
©on derecho á la sucesión intestada de D. Esteban Sastre y  
Pomar y de sus hijos D. Estéban y D. Bartolomé Sastre y  Sui
tes, naturales de Ciudadela de esta isla, los dos primeros v e -  
cia os que fueron de dicha ciudad, y en la que fallecieron en 5 
é© Agosto de 1858 y 13 de Noviembre de 1862 respectivamente, 
j  el último vecino que era d éla  ciudad del Salto Oriental en la 
República del Uruguay, y fallecido en la misma el dia 6 de Abril 
<i© 1867, para que dentro de 20 dias, que por segundo y  último 
plazo se les señala, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en 
los autos que sobre declaración de herederos de dichos finados se 
siguen en el m ism o; parándoles si no lo hicieren el perjuicio 
*p© hubiere lugar: en la inteligencia que hasta el presente 
«dio se han presentado D. Juan y  D. Francisco Sastre y Sui
tes, hijos y hermanos respective de aquellos. j

Dado en Mahón á 15 de Junio de 4874.=Rafa.el B lasco .=  
Jíian Allés, Escribano.

Marehena.

H  Pedro Advíncula de Anoria y Rodríguez, Abogado de los 
Tribunales de la Nación, Juez municipal de esta villa, é inte
rino de primera instancia del partido por hallarse ausente en 
©omisión del servicio el señor propietario.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Joaquín 
f e r c ía  y  García, natural de Arahal, de estado casado, de ejer
cicio herrero y de 15 años de edad, para que en el término 
é e 30 dias, contados desde la fecha, comparezca en este Juz- 

á fin de nombrar Procurador y Abogado que evacúen el 
traslado de calificación que se le tiene conferido en la causa 
q m  se le sigue por lesiones á Josefa Reyes Salguero y  allana
m iento de la morada de la misma; bajo apercibimiento que de 
mo comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

¥  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el pre- 
:mníQ en Marehena á 10 de Junio de 4874= P ed ro  Advíncula  
le  A noria.=P or mandado de S. S., José M. Vargas.

Palencia.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú- 
Mica, D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instan
c ia  de esta ciudad y su partido &c.

A  los Sres. Jueces de primera instancia y  demás funciona- 
íf«5S que constituyen la policía judicial de la Nación hago sa
ber que en el sumario de causa criminal que se instruye en 
<«sfce Juzgado por el robo de dinero y  efectos, verificado en la 
m®cbe del 11 del corriente á D. Toribio García Fernandez, 
Cura párroco.de Villaumbrales, por seis ú ocho hombres d es-  
OTiocidos y  armados que penetraron en su casa como á la hora 
*i© tas nueve, he dispuesto se proceda á la captura y  remisión  
á e s t e  Juzgado de los indicados sujetos, como así bien de los 
Alectos robados si les fueren habidos, á cuyo efecto se inser
tarán á continuación sus señas, y  en otro caso que se les cite y  
¿emplace para que comparezcan en este Juzgado dentro del tér- 
m lm  de 15 dias; pues de no verificarlo serán declarados re- 
ie ld e s  continuando los procedimientos en tal concepto.

Y á fin de que tenga efecto dicha captura y  remisión ó en 
mtm  caso la citación y  emplazamiento, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 130 de la ley de Enjuiciamiento criminal e x -  
¿M© la presente en Palencia á 17 de Junio de 4874.=M iguel 
Fernandez de Castro.=Por mandado de S. S., Pedro Espiel.

Señas de cuatro de los ladrones.
Uno de ellos alto, delgado de cuerpo, cara larga; vestía pá

lm elo blanco á la cabeza puesto á lo aragonés ó como los tam - 
t a it e r o s ,  pelo bastante largo, chaqueta de paño negro, chaleco 
j  pantalón jaspeados con poca diferencia de color, zapato 
'éeigado.

Otro alto también pero un poco más bajo que el anterior, 
m ra redonda con bigote; vestía sombrero de ala ancha bajo de 
«opa, chaqueta de paño gordo de Astudillo, pantalón ancho 

claro, zapatos gordos blancos.
Otro de la misma estatura que el anterior, cara redonda; 

"vestía por la cabeza un pañuelo de color, chaqueta, chaleco y  
f m M o n  gordo de A studillo, borceguíes ó zapatos gordos 
Mancos.

Otro más bajo de estatura, grueso de cuerpo, cara redonda, 
i e n e  un sombrero á la cabeza de color ceniciento; vestía cha- 

í̂GLeta, chaleco y pantalón de paño de Astudillo, borceguíes ó 
zapatos gordos blancos. Uno de estos últimos fué llamado B e -  
éija por sus compañeros.

Efectos robados.
U n portamonedas.
Un pañuelo pequeño de hilo y  algodón fondo azul con cua

rtetos.
U na funda de almohada, tela cutí de algodón fondo encar- 

m d o , raya blanca.
Tres cucharas de plata con las iniciales T. G. la una y  las 

«üfcras J. L.

Un rewolver de seis tiros.
Un reloj de plata de bolsillo, áncora, fábrica de Lóndres.
Una caja pequeña de plata para rapé.

P a lm a .-L o n ja .
D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja do esta ciudad.
A los Sres. Jueces de la Nación española por la presente 

requisitoria hago saber que en este Juzgado y Secretaría del 
que refrenda se sigue causa criminal sobre falsificación de do
cumentos, en virtud de denuncia hecha por Doña Eduvigis Do- 
menech contra D. Gregorio González Baulete, casado, Agente 
de negocios, mayor de edad, y su hijo D. Eduardo González y  
Fernandez, soltero, de 31 años, ámbos vecinos de la ciudad de 
Murcia, en cuya causa tengo a’cordado se reciba declaración 
indagatoria al primero y sea constituido en prisión el último; y  
no habiéndose podido llevar á efecto lo mandado por ignorarse 
su actual paradero, he dispuesto con providencia del dia de ayer 
sean llamados por medio de la presente para que en el térmi
no de 45 dias comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal: y se encarga á todas las 
Autoridades que caso de ser habido el D. Eduardo González lo 
constituyan en prisión y lo remitan á este Juzgado por trán
sitos de justicia.

Palma 42 de Junio de 4874.=Francisco María Donnet.=Por  
su mandado, Antonio María Roselló.

P ied ra h ita .
D. Julián de la C alle, Juez de primera instancia de esta 

villa de Piedrahita y su partido &c.
Por la presente ruego y encargo á los Sres. Jueces, Alcal

des y demás funcionarios de policía judicial que averigüen el 
paradero de dos caballerías, cuyas señas se expresarán á con
tinuación, propias de Juan Francisco Vadillo, vecino de N a- 
vadijos, y  hurtadas de la dehesa de Navarquita, término m u
nicipal de Navarredonda, la noche del 21 al 22 de Julio ú lti
mo , poniéndolas á mi disposición, caso de ser habidas, cón las 
personas en cuyo poder se encuentren; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en Piedrahita á 49 de Junio de 4874 =  Julián de la  
C alle.=Por su mandado , Francisco Ortiz Urrez.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, pelo castaño oscuro, como de rata, de 

seis cuartas y media de alzada próxim am ente, de vientre muy  
abultado; tiene en las ancas y costillares manchas blancas, 
con hierro de A  en la pierna del lado derecho.

Un caballo de seis á siete años de edad, de más de siete 
cuartas de alzada, tordo, tuerto-del-ojo izquierdo7 con liierro  
de A en la pierna derecha.

S a n  F ern an d o .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la que administro justicia, D. José María López 
Perez, Juez municipal de esta ciudad, accidental de primera 
instancia de la misma.

En la causa criminal seguida en este Juzgado y  presencia 
del actuario contra Carlos Camaeho Fernandez, natural y  
vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y de María, soltero, de 20 
años de edad, de oficio herrero, no sabe leer ni escribir, igno
rando su actual paradero, por el delito de hurto; he mandado 
en providencia dictada en el dia de hoy señalar á dicho proce
sado el término de 40 d ia s , á fin de que comparezca en los 
estrados de este referido Juzgado para citarle y emplazarle 
para que se persone en el Juzgado municipal de esta ciudad á 
celebrar el juicio verbal sobre fa ltas, y para ante el cual se ha 
inhibido este expresado Juzgado de la mencionada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, y  
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en San Fernando á 43 de Junio de 4874.=José María 
López P e r e z .— Antonio Gamacho.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, por la que administro justic ia , D. José Penichet y  
Calimano, Juez de primera instancia de esta ciudad.

En la causa criminal seguida en este Juzgado y  presencia 
del actuario contra José López Martínez, natural y  vecino de 
esta ciudad, calle de Comedias Viejas, números 4 y 5, hijo de 
Aniceto y de María, soltero, de 28 años de edad, fabricante de 
masa en pasta, no sabe leer ni escribir, no constando en dicha 
causa otras circunstancias, ignorándose su actual paradero, 
por hurto; he mandado en providencia del dia de hoy señalar 
á dicho procesado el término de 40 dias, á fin de que compa
rezca en los estrados de este referido Juzgado á nombrar Abo
gado y Procurador que evacúen el traslado de calificación que 
se le ha conferido; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

San Fernando 9 de Junio de 4874.=José Penichet y  C ali- 
m ano.=Antonio Camaeho.

S an lú ca r  la M ayor.
D. Rafael de Lara y  Pedrajas, Juez de primera instancia 

defesta ciudad.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera y última 

vez á D. Zacarías Soler y  Bergantes, vecino de Sevilla, para 
que el dia 4.® de Julio próximo comparezca en este Juzgado á 
practicar una diligencia judicial; apercibido que de no verifi

carlo le pararán las providencias que se dicten el perjuicio que 
haya lugar.

Sanlúcar la Mayor 47 de Junio de 4874=R afael de L ara .=  
Por mandado de S. S., José González y  Sancha.

S a n  R oque.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Fernando Espi

nosa Gamero, vecino de la Linea y residente en la actualidad 
en la plaza de Gibraltar, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
se presente en este Juzgado para prestar nueva declaración en. 
la causa que se le sigue por estafa; pues de no verificarlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 45 de Junio de 4874.=< Joaquín G iron.=Por m an
dado de S. S., Gaspar Mateos.

S evilla .—M agdalena.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Marcial Molina y Arjona, Juez municipal, interino de 
primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Rafael Moreno 
Varela, natural de Ronda, vecino de esta capital, casado, em 
pleado y de 43 años de edad, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de esta, se presente en  
la cárcel de esta ciudad á extinguir la pena que le ha sido im 
puesta por la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito  
en ejecutoria recaída en causa contra el mismo por lesiones 
por imprudencia temeraria; apercibido de que si no lo verifica  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles y  m ilitares, y  
mando á los individuos de la policía judicial procedan á la  
captura del antedicho rematado, poniéndolo en la cárcel á dis
posición de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Sevilla á 46 de Junio de 4874.=M arcial Molina y  
A rjona.=El actuario, Manuel Martínez Reina.

S ev illa .—Salvador.
D. Baltasar Banquell, Juez de primera instancia del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud del presente c ito , llamo y emplazo por un solo 

pregón y  término de 40 dias, contados desde su inserción en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia, á Juan y Francisco Mármol V i-  
llatovo, naturales de Torre Don Jim en o, residentes en este 
punto y que fueron vecinos de esta capital, para que se pre
senten á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue por lesion es; apercibidos que de no hacerlo se les 
declarará rebeldes, parándoles los perjuicios que haya lugar.

Y se requiero á toda,» Itis A utoridades, tanto c iviles com o  
m ilitares, para que tan luego como tengan conocim iento de sus  
presentaciones ó encuentros les  hagan entender este llam a
miento y  los comparezcan en el lugar á que son citados; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en 
mútua correspondencia.

Dado en Sevilla á 47 de Junio da 4 8 7 4 =  Baltasar B an -  
q u ell.= E l actuario, Eduardo G. de Mora.

S ig üe n za.
D. Bonifacio Gómez, Juez municipal, y como tal Regente 

del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y partido de 
Sigüenza, por ausencia del propietario con licencia.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á Cecilio Gutiérrez Garcilopez, domiciliado en 
Bujalaro, soltero, labrador, de 24 años de edad , de las señas 
que á continuación se expresan, para que durante dicho térmi
no, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en las 
cárceles de este partido á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra él instruyo por lesión grave á Fran
cisco Andrés, Alcalde de dicho pueblo; con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar: encar
gando á todas las Autoridades procedan á la busca del men
cionado sujeto, y caso de ser habido le conduzcan á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Sigüenza á 47 de Junio de 4874.=Bonifacio G o- 
m ez.= P or su mandado, Francisco Pastor.

Señas de Cecilio Gutierre%.
Edad 24 años; viste pantalón de pana y  paño, pañuelo á la  

cabeza y calzado de alpargatas. No lleva cédula de vecindad.
S u eca .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia D. Diego Carril, Juez de 
primera instancia de esta villa de Sueca y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario que se in s
truye en este Juzgado sobre robo de dinero á Vicente Roselló  
y Peiró, he acordado la detención de dos hombres desconoci
dos que vestían traje de jornaleros del campo, con calzoncillos, 
descalzos, en mangas de camisa ; el uno con sombrero hongo 
viejo y el otro con la cabeza descubierta, llenos los dos d© 
barro, el uno alto y el otro de estatura baja, llevando uno de 
los dos una carabina y  el otro sin arm as; y  caso de ser habi
dos sean conducidos inmediatamente á disposición de este Juz
gado con las debidas seguridades, ocupándoseles el dinero que 
se les encuentre.

Dado en Sueca á 44 de Junio de 4874=D iego  Carril.=Poi* 
su mandado, Peregrin Herrero.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia D. Diego C arril, Juez de 
primera instancia de Sueca y  su partido.
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P or el presente hago saber que en el sum ario de causa cri
m inal que se in s tru ye  en este Juzgado contra Ram ón Zurner, 
álias el B arre ro , vecino de V illanueva de C astellón, de estado 
soltero , y o tra  sobre hurto de gallinas y  un  gallo, he acordado 
se reciba declaración al Z u rn er , procediéndose á su detención 
á  quien se le señala el térm ino  de ib  dias dentro del cual 
debe presentarse en los estrados de este Ju zg ad o ; bajo aper
cibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley p rov i
sional de E njuiciam ien to  crim inal, debiendo ser conducido á 
Ja cárcel de este partido  si fuere habido.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 130 de la referida ley 
expido esta requisitoria.

Dada en Sueca á 13 de Junio de 1874.== Diego C arril.— Por 
su m and ad o , Peregrin  H errero.

V aldepeñas.
D. José M ontenegro y López, Juez de p rim era  instancia  de 

esta villa de Valdepeñas.
P or el presente se c ita , llam a y em plaza á Juan V illalta 

R om ero , Juan  Antonio Muñoz Márquez, Juan Torres Sánchez, 
F rancisco  A rias Gilozo, A ntonio Patón N uñez, A ntonio Vi
lla lta  M artin , M anuel A rias Luna, Blas Sánchez G uijarro , José 
F aja rdo  V illa lta , Mateo Rellon Pal- n , Pedro Moreno de T or
re s , Juan  Márquez de J u a n , B ernardo Pelaez A lv a rez , A n to
nio Rom ero Pacheco, Pedro Márquez P arad a y A ntonio Rom e
ro Nuñez, vecinos de M embrilla, para que en el térm ino  de 15 
d ias, contados desde la inserción del presente anuncio en los 
diarios oficiales, se presenten en este Juzgado con objeto de no 
tificarles la sentencia dictada en causa que se ha seguido con
tra  los m ism os y otros por corta de leñ a , y que nom bren P ro 
cu rador y Abogado que les representen  en la Superioridad; 
bajo apercibim iento de que si no com parecen en dicho térm ino 
les pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar y se les nom brarán de 
oficio.

Dado en Valdepeñas á 12 de Junio de 1874. =  José Monte
negro.-* De orden de S. S ., Alfonso Montalvo.

V elez-M álaga.
D. José L lano A lv a rez , Juez de p rim era in stanc ia  de esta 

ciudad de Velez-Málaga.
Por v irtud  de la presente se cita, llam a y  em plaza á A n to

nio Zayas Claros, vecino de Izu a te , p a ra  que dentro del té r 
m ino de 30 dias com parezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el m ism o se 
sigue sobre hom icidio á A ntonio G arin, de igual dom icilio; 
bajo apercibim iento que de no com parecer dentro  del indicado 
térm ino se le declarará rebelde y p a ra rá  el perjuicio á que 
hub iere lugar.

Dada en Velez-Málaga á 16 de Junio  de 4874.=José L la n o .=  
P or m andado de S. S., F eder leo Jü ssaü : —— ----------------

VH la ilá n  ea del Viera©.
D. Venancio M eruéndano, Juez de p rim era instancia  de esta 

v illa y su partido.
Por el presente edicto y requ isito ria  se c ita , llam a y em 

plaza á D. Jaim e Casal, residente en esta villa, declarado pro
cesado como presunto au tor del delito de allanam iento  de m o
rada, por no haber sido hallado en su dom icilio é ignorarse 
su paradero, para que en el térm ino de SO dias, á contar desde 
la  publicación del p resen te , com parezca en este Juzgado, por 
la Secre taría  del que autoriza, á responder de los cargos que le 
resultan  en el s u m a rio ; bajo apercibim iento que en otro caso 
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

A la vez, en nom bre del Sr. Presiden te del Poder E jecutivo 
de 3a R epública exhorto y requiero á las A utoridades civiles 
y m ilitares, á sus dependientes y  agentes de policía jud ic ial se 
sirvan proceder á la b u sca , cap tura y conducción del citado 
D. Jáim e Casal á disposición de este Juzgado.

Dado en V illafranca á  lo  de Junio de 4874.=V enancio Me- 
ru én d an o .= P o r orden de S. S., Manuel Valcarce.

Vi Si a joyosa.
E n  nom bre del Presidente del Poder E jecutivo de la R e

pública, en el que adm in istra  ju s tic ia  D. Pelegrin  G arcía A l
varez, Juez de p rim era instancia  de este partido.

P or la presente cito , llam o y em plazo por térm ino de 45 
dias á Antonio Pascual y  G a rc ía , n a tu ra l y vecino de Relien, 
para que se presente en las cárceles de este partido á sufrir la 
pena que le fué im puesta en la causa que se le siguió por ten
ta tiv a  de allanam iento  de m orada á R osa Carbono 11; con aper
cibim iento que en otro caso le pa ra rá  el perjuicio á que h aya 
Jugar.

A sim ism o se encarga á los Sres. Jueces de p rim era in s tan 
cia, fuerza de la G uardia civil y dependientes de policía ju d i
cial su busca y captura y  conducción á estas cárceles si fuere 
h ab id o ; pues así lo tengo m andado en p ro v ijen c ia  de esta fe
cha en la ejecutoria d im anante de dicha causa.

Dada en V illajoyosa á 16 do Junio de 4874 .= P elegrin  G. Al- 
v a rez .= P o r su m andado, Joaquín M aría IJrrios.

V inaroz, en  P eñ ísco la .
D. Antonio Perez González, Juez de p rim era  instanc ia  del 

partido  de Vinaroz, con residencia accidental en Peñíscola.
P or el presente se cita, llam a y  em plaza á Manuel R orrás y 

Giró, apodado el Moreno, casado, bracero , na tu ra l y  vecino de 
C a lig , para  que en el térm ino de nueve dias com parezca ante 
este Juzgado ó manifieste el punto donde se ha lla  á fin de h a 
cerle saber c ierta  providencia recaída en la  causa que con tra  
el mismo y otro se sigue en este Juzgado sobre lesiones; pues 
de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar, por tenerlo  
así acordado en este día.

Dado en Peñíscola á 15 de Junio  de 1874 .= Antonio Perez 
GrOíizalez.=Por su mandado, Ju an  Bautista Roso.

D. A ntonio Perez González, Juez de p rim era instancia del 
partido  de Vinaroz, residente accidentalm ente en Peñíscola.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á Joaquin Querol 
Rey, vecino de Vinaroz, para que en el térm ino de nueve dias 
com parezca ante este Juzgado ó m anifieste el punto donde se 
ha lla  á fin de prestar cierta  declaración en la causa que se si
gue sobre lesiones á Antonio Redó y A gram unt; pues que así 
lo tengo acordado en este dia, y de no verificarlo le pa ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñíscola á 15 de Junio de 1874.=A ntonio Perez 
G onzalez .= P or su m andado, Juan  B autista  Roso.

SOCIEDADES

C om pañía de los fe rro -carriles  de Sevilla á  Alcalá de G uadaira y C arm ona.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

N úm ero 530.—E n la ciudad de S ev illa , á 11 de Mayo 
de 1874, ante mí el Dr. D. Antonio Val verde, vecino de ella y 
Notario público del Colegio del te rrito rio  de su Audiencia, 
presentes ios testigos que ai final designaré, com parecen el 
Excmo. é lim o. Sr. D. José María. López y dei P ino, vecino do 
Madrid, con residencia accidental en esta capital, propietario y m ayor de 40 años.

fíi Sr. D. José Caso y A ld ana , vecino de esta capital, de estado soliere, propietario y m ayor do 50 años.
El Sr. D. Francisco López y del P ino , de esta m ism a v e 

cindad, de estado soltero , propietario y del comercio y m ayor de 40 años.
Y Mr. Leoncio B arran  y Galinier, vecino de esta ciudad, In 

geniero civil y p ro p ie ta rio , de estado casado y m ayor de 30 años.
Los señores com parecientes, á quienes conozco persona l

m ente, de que doy fé , aseguran hallarse en la libre adm inis
tración de sus bienes, pleno goce de sus derechos civiles y con 
capacidad legal para este acto, y los tres prim eros dicen:

P rim ero . Que por escritu ra  otorgada en Madrid á 14 de 
Agosto de 1812 an te el Notario D. Luís González M artínez, 
fundaron provisionalm ente una Sociedad bajo el título de Com
pañ ía  cie los ferro-carriies de Sevilla á Alcalá y Carmona con 
objeto de constru ir y explotar d icha via férrea que y a te n ia n  empezada.

Segundo. _ Que en d icha escritu ra  fijaron como capital so
cial la cantidad de 19.950.000 rs., sum a que entonces creyeron 
necesaria para la term inación de las obras, y que h ab ría  de- di
v idirse en 10.500 acciones de á 500 francos cada una.

Tercero. Que form aron tam bién los estatutos que hab ían  
de serv ir de base á la  Sociedad, los cuales, aunque im presos 
ya, no llegaron á circu lar públicam ente, así como tampoco lle
garon á em itir acc io nes , pues los. referidos tres señores que 
vari hablando, auxiliados con los servicios científicos y a lg u 
nas aportaciones en m etálico del otro com pareciente Mr. L eon
cio B a rra u , continuarán las obras h asta  poner en explotación 
la sección de Sevilla á  A lcalá de Guada-ira, la cual se puso ai 
servicio público el dia 10 de E nero de 1873, habiéndose e je 
cutado  ad em ás obras im p o rtan te s  en la o tra sección de Alcalá á Carm ona.

Cuarto .  Q ue com o  ya se ha indicado a n te r io r m e n te , en to dos los trabajos de proyectos, estudios y construcción de las 
dos secciones del expresado ferro-carril, a s í  como tam bién en 
todos ios asuntos de la Sociedad, han sido auxiliados por el 
referido Mr. Leoncio B a rra u , que les ha servido de Ingeniero 
consu ltor, á m ás de coadyuvar al pago de los gastos de las 
obras con la aportación de £00.000 rs. vn. en efectivo m etáli
co, por cuyos motivos todos es acreedor el dicho Sr. B arrau  
que se le considere como socio fundador y ostente el m ism o 
carácter que los tres señores que van h ab lan d o , lo cual hace 
tiempo que así lo tienen estos acordado y convenido en tre  sí, 
proponiéndose consignarlo en docum ento público y fehaciente 
tan luego como se constituyera definitivam ente la  Sociedad.

Quinto. Que corno ya tam bién se ha  indicado a n te r io r
mente, la escritura, de Sociedad otorgada en Madrid el a la  14 
de Agesto de 1812 no ha producido efectos de n inguna clase, 
ya por su carácter de provisional, ya tam bién por no haberse 
llegado á publicar sus estatutos ni em itirse acción alguna: hoy, 
al tra tarse  de constitu ir definitivam ente fia Sociedad, como 
quiera que hayan  variado Jas circunstancias p rim itiv as, e s ti
m an suficiente los com parecientes un capital de 16 m illones 
de reales para la com pleta term inación de las obras en vez de 
los 49.950.000 rs. que se fijaron en la p rim era  escritu ra  de So
ciedad, pues hoy  se tocan ya los buenos resultados que les ha 
dado la econom ía con que han construido las obras hasta  aquí 
term inadas, y cuentan  con una subvención de la D iputación 
provincial de Sevilla de £.000 duros por kilóm etro, y con la 
exención de derechos de Aduanas en la im portación de m a te 
riales para la construcción de la línea desde A lcalá de G ua- 
da ira  en adelante,

Sexto. Que sentadas como bases prelim inares las an terio  
res m anifestaciones, y entendiéndose que Mr. Leoncio B arrau 
concurre á este acto con igual carácter que los otros tres com 
parecientes, esto es , como uno de los fundadores de la Socie
dad que se va á co nstitu ir definitivam ente por esta escritu ra , 
los cuatro señores com parecientes otorgan que fundan defini
tivam ente la referida asociación desde el dia de hoy , con a r 
reglo á los siguientes

E ST A T U T O S B E  LA C O M P A M Á .

DE LA CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD.
A rtícu lo 4.° Los com parecientes Excm o. é lim o. Sr. D. José 

M aría López y del Pino, Sres. D. José Caso v Aldana, D. F r a n 
cisco López y del P ino y Mr. Leoncio B arrau  fundan un a  So
ciedad anónim a com puesta de todos los poseedores de las ac 
ciones que se em itan  según las disposiciones de los presentes 
estatutos, párrafo tercero  del art. £65 del Código de Comercio, 
decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 y ley de 49 de Octu
bre de 4869.

A rt. 2.° L a Sociedad se denom inará Compartía de los ferro
carriles de Sevilla á Alcalá y Carmona.

Art. 3.° E l objeto de esta Sociedad es la construcción y la 
explotación de los ferro-carriles de Sevilla á A lcalá y Carm o
na. P od rá  adem ás, s ilo  acordare la ju n ta  general de accionistas, 
á propuesta del Consejo de adm inistración, em prender: prim ero, 
la construcción y  explotación de ram ales ó secciones de ferro 
carriles, así como la construcción de carreteras y cam inos ve
cinales que á  la línea afluyan: segundo, la  fusión de otras So
ciedades de idéntica naturaleza: tercero, el establecim iento de

toáos los servicios de trasporte que en com binación con los ca
minos pertenecientes á la  Sociedad y para m ayor concurrencia 
de los m ism os puedan ser convenientes: cuarto , la  adquisición 
y explotación de cualesquiera terrenos, establecim ientos ó em
presas industriales que puedan convenir en la actualidad ó en 
lo sucesivo, y la enajenación de los m ism os terrenos ó estable
cim ientos cuando convenga. Llegado alguno de los casos que 
quedan m encionados, la Sociedad podrá au m en ta r su capital 
social y v a ria r su denom inación por los trám ites legales.

Art. 4.° L a Sociedad ten drá  su dom icilio en Sevilla y un  
representante en M adrid, que será el P residen te  ó un  Vocal 
del Consejo.A rt. 5.° La duración de la Sociedad será de 97 años, á con
ta r  desde el día de su constitución definitiva ; pero llegado el 
térm ino fijado los accionistas podrán acordar su continuación.

TITU bO  II.
DEL CAPITAL SOCIAL , ACCIONES Y OBLIGACIONES.

A rt. 6.° El capital social será de 4: m illones de pesetas (46 
m illones de reales) representados por 8.000 acciones de 500 pe
setas cada una, em itiéndose hoy solam ente un a  série de 4.000 
acciones que representan  8 m illones de reales. Cuando las exi
gencias de las obras lo hagan necesario se em itirán  las demás 
en la  form a que determ ine el Consejo de adm inistración. E s 
tas acciones dan derecho á una parte  proporcional en el activo 
de la Sociedad y en el reparto  de sus beneficios.

Art. 7.° De las 4.000 acciones que constituyen la  p rim era  
em isión antedicha, ó sea la c ifra m arcada de 8 m illones de 
reales, quedan reservadas á favor de los fundadores £.800 que 
se consideran ya suscritas por los m ism os en la parte  que 
cada uno h a  ap o rta d o , tienen satisfecho su im porte to ta l y  
representan  la total aportación m areada en el art. 49.

A rt. 8.° Las 4.£00 acciones restan tes  serán  suscritas  por las 
personas y en la cantidad que cada un a  designe, obligándose á  
en tregar en la Caja de la Sociedad establecida en Sevilla el 
im porte de 30 por 400 de sus acciones dentro de los £0 dias 
siguientes á ia constitución defin itiva de la Sociedad.

A rt. 9.° Los dividendos pasivos subsiguientes destinados á 
com pletar el im porte de Jas acciones que se suscriban  tendrán 
lugar en las épocas que determ ine el Consejo de ad m in is tra 
ción. Estos dividendos se an unciarán  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de Sevilla coi>£0 dias cuando m énos de a n ti
cipación á las épocas fijadas para  su pago.

Art. 40. E l pago de ios dividendos se ano tará  en el m ism o 
títu lo  de ia acción, quedando esta  n u la  en derecho, sin  nece
sidad de declaración jud ic ial n i A utoridad alguna, cuando no 
resulte efectivo, el ingreso dentro  de los plazos que se h ay an  
fijado.A rt. 41. E l Consejo de adm inistración  queda au torizado 
para  vender en las épocas y form a que crea m ás .convenientes 
las acciones que con arreglo á lo prevenido en el artícu lo  a n 
terio r resu lten  caducadas.

Los núm eros de dichas acciones se pub licarán  en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y B oletín oficial de Sevilla 45 dias án tes de la 
venta. E l producto de ellas, deducidos los gastos, se ap licará 
al pago, de ios descubiertos en que se hallaren , quedando el 
excedente, si lo hubiere, en favor del accionista con deducción 
del in terés correspondiente á razón de 6 por 400 anual al tiem po 
trascurrido  desde el vencim iento de los plazos m arcados h asta  
el dia de la venta. P a ra  que pueda tener lugar lo que dispone 
el prim er párrafo ,de este artícu lo  se expedirán  los correspon
dientes duplicados de las acciones caducadas que hay an  de 
venderse.

A r t. 49. L a  p o s e s ió n  ó a d q u is ic ió n  d e  u n a  ó m á s  acciones 
supone la conform idad absoluta con la escritu ra  de fundación 
de la Sociedad, con los estatu tos y reglam entos de la m ism a y 
con los legítim os acuerdos de la ju n ta  general y  del Consejo 
de adm inistración .

A rt. 43. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
pueden por n ingún m otivo ex ig ir que se retengan los bienes 
n i valores de la Sociedad, ni pedir su división ó venta judicial* 
n i m ezclarse absolu tam ente en su adm inistración.

P ara  hacer va ler sus derechos deben conform arse y  a te 
nerse á los inventarios sociales y á las resoluciones de las 
ju n ta s  generales conform es con Jos estatutos.

A rt. 44. Las acciones son al portador y su cesión se verifi
cará por la en trega del título, quedando sin efecto respecto á 
los ceáeutes el art. £83 del Código de Comercio.

Desde el dia que se em itan  tendrán  para el solo efecto de 
su contratación la consideración de efectos públicos.

A rt. 45. Las acciones se co rta rán  de un libro ó reg istro  ta 
lonario, estarán  num eradas correlativam ente, firm adas por el 
P re s id e n te , Secretario del Consejo de adm inistración  y  por 
dos Consejeros, y selladas con el tim bre en seco de ia Socie
dad. Cada una de ellas da á su poseedor derecho á una parte  
proporcional en el fondo y beneficio de la Sociedad.

A rt. 46. Las acciones son indi visibles y los derechos anejos 
á el las acom pañan siem pre al títu lo . La Sociedad por lo tanto 
no reconocerá m ás dueño que al poseedor de él.

A rt. 47. Les acciones devengarán un in terés an ual de 6 
por 400 duran te  la co n stru cc ió n : el im porte de dicho in terés 
se pagará con los.p roductos de la explotación, y no siendo es
tos bastan tes se sacará la parte  necesaria del capital social 
h asta  tan to  que se ponga en explotación toda la línea hasta 
Carm ona, desde cuyo dia han  de repa rtirse  todos los produc
tos á los accionistas con arreglo ai a r t 57. E l actual semes
tre  se entenderá desde la  fecha de la  constitución definitiva 
ha sta  34 de Diciem bre del presente año de 4874. Los sucesi
vos vencerán en 30 de Jun io  y 34 de Diciem bre de cada año.

A rt. 48. La Sociedad podrá em itir obligaciones al portador 
con in te rés fijo y am ortización determ  nada, dando en hipo
teca las obras y rendim ientos del ferro-carril, sin que pueda 
reg ir en este caso lo prescrito  por la ley de 4£ de Noviem bre 

,de 4869 por las condiciones de su concesión.
L a em isión de obligaciones se acordará por el Consejo de 

adm inistración y con las condiciones que se estim en conve
nientes. La sum a to ta l de obligaciones no podrá exceder del 
lím ite establecido por las disposiciones legales que se hallen 
vigentes al acordar la em isión.

OTVUEé© III.
APORTACION SOCIAL.

A rt. 49. Los socios fundadores aportan á la Sociedad que 
fundan con las condiciones expuestas en el a rt. 7.° de los pre
sentes estatu tos:4.° J^a sección de fe rro -c a rr il  construida y explotada desde 
el 40 de E nero  de 4873 de Sevilla á A lcalá de Guadaira? á 
v irtud  de las R eales órdenes de 47 de E nero  y 9 de Febrero 
de 487£, expedida á favor del Excm o. Sr. D. José M aría Ló
pez, au torizando su  construcción con arreglo al decreto-ley  de 44 de Noviem bre de 4868; la correspondiente declaración de 
utilidad pública hecha por el Sr. G obernador de la provincia de 
Sevilla en £0 de Mayo de 487£ , y la au torización por Real 
órden de £5 de Marzo de 487£ para  em palm ar en S ev illa  con 
la  línea general de p rim er órden de Sevilla á Jerez y Cádiz 
en la estación de San Bernardo.



GACETA DE MADRID.—NÚM. 180. 29 JUMO DE 1874. 859

r 2.® L os estud ios ^ p ro y e c to s  defin itivos y  rep lan teo  de las 
secciones de A lcalá  á  C arm ona  con las obras del tú n e l, v ia 
duc to  y  dem ás hechas, y  los te rre n o s  ad q u irid o s h a s ta  el d ía  
en d ich as secciones, á  v ir tu d  todo de la R eal o rden  de 18 de 
M arzo de 1872, expedida á favor del E xcm o. Sr. D. José Ma
r ía  López, au to rizan d o  su con stru cc ió n  con a rreg lo  al d e c re to - 
ley  de 14 cié N oviem bre de 1868 y la  co rresp o n d ien te  d e c la ra 
ción de u tilid ad  púb lica  h ech a  por el Sr. G obernador de la  
p ro v in c ia  de S ev illa  en 18 de M arzo de 1873.

3.° E l m a te ria l  m ó v il ,  ú tile s , h e r ra m ie n ta s ,  m uebles y 
efectos a d q u irid o s  hasta, el d ia  por los socóos fundadores.

4 .tt E l co n tra to  celebrado con i a  C om pañía  de f e r ro -c a r r i
les ele S ev ilia  á Je rez  y Cádiz p a ra  su m in is tra r  el m ate ria l 
m óv il y p a r te  del fijo, destin ad o  á la  exp lo tación  d u ra n te  16 
años.

6.° L a  subvención  de 10.000 pese tas por k iló m e tro  p a ra  los 
42 de que consta  la  lín ea  desde S ev illa  h a s ta  C arm ona, conce
d id a  por la  E x cm a. D ipu tación  p ro v in c ia l de S ev illa , según  
e sc r i tu ra  de 31 de Mayo de -1873

6.° Los electos de Ja ley  de C ortes de 13 ele S e tiem b re  
de 1873 p a ra  la  p a rte  re la tiv a  á la  sección de A lcalá  á  C ar
m ona, o to rgando  la  fran q u ic ia  de d e rechos de A d u an as p a ra  
el m a te ria l fijo y m óvil de h ierro , acero  y m ad e ra  que se im 
p o rte  del e x tra n je ro  p a ra  la  constru cc ió n  y  exp lo tación  d u 
ra n te  10 años de la  re fe rid a  sección de A lca lá  y C arm ona.

T odas estas  aportaciones se h a llan  d e ta llad as en u n  in v e n 
ta r io  que p o d rán  ob ten er los acc ion istas.

TITULO IV.
DE LA A D M INISTR AC IO N DE LA SO CIED AD .

A rt, 20. L a  A d m in is tra c ió n  de la  Sociedad  se e je rce rá  por 
la  ju n ta  g en era l de acc io n is ta s  y  u n  C onsejo de ad m in is trac ió n .

SECCION PR IM E R A .

J u n ta  general de accionistas.

A rt. 2L  L a  ju n ta  g en era l leg a lm en te  co n stitu id a  re p re se n ta
la  to ta lid a d  de los acc io n istas.

A rt. 22. P ued en  c o n c u rr ir  á  las ju n ta s  g en era les  todos los 
acc io n istas; pero  p a ra  ten e r voz y voto se req u ie re  poseer en 
p ro p ied ad  10 acciones p e r lo m énos.

A rt. 23. Los acc io n istas que h ay an  de c o n c u rr ir  p e rso n a l
m en te  ó por delegación á las ju n ta s  g en era les  d ep o sita rán  en 
S ev illa  en la  C aja social y en los p u n tos, así de E sp añ a  como 
del  ̂ e x tra n je ro  que designe el Consejo de a d m in is tra c ió n , las 
acciones que le den derecho  de a sis ten c ia  con 16 d ias  de a n te 
lac ión  del señalado para  la  ju n ta  g en era l. Un re sg u ard o  n o m i
na tiv o  expedido po r la  Coja ó por el com isionado  respectivo  
a c re d ita rá  el d ia  y h o ra  en que se h u b ie re  verificado el depó
sito  y se rv irá  de b ille te  de en tra d a  á la ju n ta .  Se p o n d rá  de 
m an ifiesto  á  los acc io n istas  que lo p id an  la  lis ta  de los que 
según  derecho  pued an  c o n cu rrir  á las ju n ta s  g en era le s .

A rt. 24. La delegación p a ra  a s is tir  á  las ju n ta s  g en era les  
sólo se rá  v á lid a  cuando  se h ag a  en o tro  acc io n ista  y en v ir tu d  
de au to rizac ió n  e sc rita  con facu ltad es ilim itad as .

A rt. 26. L as m u je res casad as, los m enores, las c o rp o rac io 
nes y  estab lec im ien to s públicos que ten g an  d e recho  de a s is t ir  
á las  ju n ta s  g en era les  p odrán  ser rep resen tad o s por sus m ari
do s, tu to re s  y cu rad o res y p o r sus ad m in is trad o re s  respec tivos, 
siem pre  que estén  p ro v isto s  de poder ó a u to rizac ió n  su fic ien te  
a l efecto.

A rt. 26. L a  ju n ta  g en era l o rd in a r ia  te n d rá  lu g a r  p re c isa 
m en te  del L° a l 16 de A b ril de cada  año, en el d ia  que d e s ig 
n a rá  el Consejo de ad m in is trac ió n . Se ce leb ra rá  adem án ju n ta  
genera l e x tra o rd in a r ia  siem pre  que el Consejo de a d m in is tra 
c ión lo c rea  n ecesa rio  o lo so lic ite  un  n ú m ero  de a cc io n is ta s  
que rep re sen te  cuando  m enos la  d écim a p a r te  del cap ita l social.

A rt. 27. L a  co n v o ca to ria  de ju n ta s  g en era le s  se h a rá  con 
u n  m es de an tic ip ac ió n  de i d ia  señ a lad o  p a ra  que ten g a  lu g ar 
por m edio  de an u n cio s en la  Ga ceta  de Ma d r id  y  B o le tín  ofi
c ia l de Sev illa .

A rt. 28. L as  ju n ta s  g en era les  se c o n sid e ra rán  leg a lm en te  
co n stitu id as  s iem pre  que ios acc io n ista s  p resen tes  ó re p re se n 
tad o s re ú n a n  e n tre  todos la  te rc e ra  p a rte  de las acciones 
em itid as.

Art. 29. S i t ra s c u rr id a  m ed ia  h o ra  de la  fijada en la  con
v o c a to r ia  no se reu n iese  n ú m ero  sufic ien te  de acc io n is ta s  p a ra  
la  celeb rac ión  de ju n ta  g en era l se h a rá  n u ev a  con v o ca to ria  
con el in te rv a lo  á lo m én o s de 20 d ias. E n las  ju n ta s  g en era les  
p ro d u c to  de seg u n d a  co n v o cació n , los acc io n istas  p resen tes, 
c u a lq u ie ra  que sea su  n ú m ero  y el de las  acc iones que re p re 
sen ten , d e lib e ra rá n  v á lid am en te .

A rt. 30. L as .ju n tas  g en era les  se rán  p re s id id as  p o r el P re 
siden te  del C onsejo de ad m in is trac ió n  ó el que e je rza  sus fu n 
ciones s in  p e rju ic io  de la  p re sid en c ia  p u ra m e n te  de h o n o r que 
pu ed a  co rresp o n d er en su  caso á la A u to rid ad . L os dos a cc io 
n is ta s  que re p re se n ten  m ay o r n ú m ero  de acciones en tre  los 
co n cu rre n te s  h a rá n  de esc ru tad o res , y  en caso de que  re h ú sen  
serlo , les su s ti tu irá n  los que les sigan  en re p re sen tac ió n  h a s ta  
que re su lte  acep tado  el cargo. E je rc e rá  las funciones de S ecre 
ta r io  el del C onsejo de ad m in is trac ió n , q u edando  con él cons
t i tu id a  la  m esa. D espués de esto  se fo rm ará  la  l is ta  de los i n 
d iv id u o s p resen tes  con el cóm puto  de vo tos que á cada uno  
co rresponda , decid iéndose p o r ia  m esa  las  d u d as y  reclam acio 
n es que o c u rran .

A rt. 31. L a  o rd en  del d ia  se lija rá  p o r el Consejo de a d m i
n is trac ió n . No se d e lib e ra rá  m ás que sobre  las p roposic iones 
qu e  em anen  del m ism o  y sobre  las que le h a y a n  sido p re se n 
ta d a s  ocho d ias  an te s  cuando  m énos del seña lado  p a ra  la  ce
leb ració n  de la  ju n ta  po r 10 acc io n ista s  que ten g a n  voz y voto  
e n  ella. C u a lq u ie ra  n u ev a  proposic ión  que d u ra n te  la  ju n ta  se 
h a g a  p o r a lgún  a cc io n is ta  p a sa rá  á  in fo rm e  del Consejo, y  no  
p o d rá  ser objeto de d e lib e rac ió n  h a s ta  la  ju n ta  in m ed ia ta .

A rt. 32. S iem pre  que se re ú n a  la ju n ta  g en era l c e leb ra rá  
todas las sesiones que fueren  n ecesa ria s  p a ra  el ám plio  e je r 
cicio de las  funciones y  despacho  de los a su n to s  que le com 
peten .

A rt. 33. Los acuerdos de las ju n ta s  g en era le s  se to m a rán  
p o r  m ay o ría  ab so lu ta  de votos, co n tándose  a l efecto los que 
ten g a n  los acc ion istas p resen tes y  los rep resen tad o s . C ada 10 
acc iones dan  d e recho  á un  voto. N in g ú n  acc io n ista , s in  e m b a r
go, p o d rá  ten e r  po r sí n i delegar m ás de 10 votos, sea  cu a l 
sea  el n ú m ero  de acciones que rep re sen te ; pero  c u a lq u ie ra  de 
e llos p o d rá  e je rce r el derecho  de todos los que le h a y a n  e n c a r
gado su  rep re se n tac ió n  y  el suyo  propio s iem pre  que no  e x 
ceda de los 10 vo tos ind icad o s p a ra  cada uno.

A rt. 34. C orresponde á  la  ju n ta  general:
1.° N o m b ra r los in d iv id u o s  que h a n  de com poner el Con

sejo  de a d m in is tra c ió n , e lig iéndo los en tre  los acc io n istas  que 
re ú n a n  los re q u is ito s  que m arc an  los p resen tes esta tu to s.

2.° D elib e rar sob re  la  M em oria  ex p resiv a  de la  s itu ac ió n  de 
la  C om pañía  y  su s negocios que an u a lm en te  debe p re se n ta r le  
el Consejo de a d m in is trac ió n .

3.° A p ro b a r ó d e sa p ro b a r , oyendo  p rév iam en te  á u n a  co - 
m iskm qdel seno de la  p ro p ia  j u n ta ,  las  cu en tas  y  balances de 
cada año, que también debe presentar el mismo Consejo.

4.° R eso lv er sobre  las p roposiciones del Consejo de a d m i
n istrac ió n  respecto  al aum en to  del cap ita l social, á  la  p ro lo n 
gación de la ex is ten c ia  de la Sociedad, á  las m odificaciones que 
se c rea  .oportuno in tro d u c ir  en los e sta tu tos, á  la  v e n ta  ó fu 
sión del cam ino  y  á  la  d iso lución de la  C om pañía  án tes  del 
té rm in o  fijado p a ra  su  d u rac ió n  si aq u ella  se c reyese n e 
cesaria.

6.° F in a lm en te , e x am in ar, re so lv er y  aco rd a r lo conve
n ien te  sobre todos los dem ás p u n to s que esp ecia lm en te  se le 
asignan  en los d iversos a rtícu lo s  de estos esta tu to s.

A rt. 36. L as vo taciones de las ju n ta s  g en era les  p a ra  la  
elección de personas se h a rá n  po r e sc ru tin io  secre to ; en 
c u a lq u ie ra  o tro  género  de reso luciones se rán  p ú b licas.

A rt. 36. L as d e liberac iones de las ju n ta s  g en era les, to m a 
das en conform idad  de los e s ta tu to s , son o b lig a to rias  p a ra  los 
acc ion istas au sen tes ó d isiden tes.

A rt. 37. Los acuerdos de las ju n ta s  g en era les  c o n sta rán  en 
ac tas  ex ten d id as en un  reg is tro  especial, y  se rán  firm ados por 
los in d iv id u o s que com pongan la  m esa , quedando  u n id a  á  la  
m in u ta  del a c ta  u n a  lis ta  en que conste el n ú m ero  de acc io 
n is tas  que h a y a n  co n currido  á  la ju n ta  y  el de votos que h a 
y an  ten ido  ó rep resen tad o . E s ta  m in u ta  se rá  a u to riza d a  por 
las m ism as firm as. Cuando sea n ecesario  ju s tif ic a r  por c u a l
qu ier m otivo los acuerdos de las ju n ta s  g en era le s  se d a rán  co
p ias ó ex tra c to s  del lib ro  de ac tas  po r el que desem peñe  la s  
funciones de S ecre tario  del Consejo, a u to rizad as  po r el P r e s i 
den te  del m ism o ó por el que h ag a  sus veces.

A rt. 38. D u ran te  los 16 d ias que p recedan  á  las  ju n ta s  g e 
n e ra les  o rd in a r ia s  se p o ndrán  de m anifiesto  á los acc io n ista s  
los lib ros de co n tab ilidad , in v en ta rio  y ba lan ce  de la  Sociedad  
p a ra  que pued an  ex am in arlo s  y  a d q u ir ir  las  n o tic ias  qu e  les 
convengan.

SECCION SEG U N D A .

Consejo de a d m in is tra c ió n .

A rt. 39. E l Consejo de ad m in is trac ió n  se com p o n d rá  de 11 
acc io n istas  no m b rad o s por la  ju n ta  g enera l.

A rt. 40. Cada in d iv id u o  del Consejo de ad m in is trac ió n  d e 
b e rá  d eposita r den tro  de los ocho d ias  de su  n o m b ram ien to  en  
la  C aja de la  Sociedad 20 acciones que q u ed arán  in en a jen ab le s  
todo el tiem po de su  a d m in is trac ió n  y  h a s ta  que la s  cu en tas  
de las m ism as épocas fu e ren  aprobadas.

A rt. 41. E l cargo de C onsejero d u ra rá  cu a tro  años, pud iendo  
ser reelegidos los que h a y a n  cum plido  el tiem po de su  e je r 
cicio.

A rt. 42. E n  caso de re n u n c ia , defunción  ó im p ed im en to  de 
alguno  ó a lgunos de los C o n se je ro s /n o m b ra rá  el C onsejo de 
ad m in is trac ió n  o tros que los reem p lacen  p ro v is io n a lm en te  
h a s ta  la  p rim e ra  ju n ta  g enera l. L as funciones de los n o m b ra 
dos en d icho  caso no d u ra rá n  m ás tiem po que el que d eb ie ran  
se rv ir  aquellos á  qu ienes reem p lacen .

A rt. 43. E l Consejo de a d m in is trac ió n  e leg irá  en tre  sus in 
d iv iduos los que h a y a n  de -d esem p eñ ar los cargos de P re s id e n 
te, V icepresiden te  y  S ecre ta rio . E sto s cargos, así como, los d e 
m ás del Consejo, son ren u n c iab le s . P a ra  la re p re sen tac ió n  legal 
de la  Sociedad en  todos los casos el Consejo n o m b ra rá  dos de 
sus in d iv id u o s con el no m b re  de A d m in is tra d o res  delegados. 
E n  caso de au sen cia  ó im p o sib ilid ad  tem p o ra l del P re sid en te , 
V icepresiden te  y  S e c re ta r io , el Consejo d es ig n ará  aquellos de 
sus in d iv id ú e s  que h a n  de desem p eñ ar aquellos cargos.

A rt. 44. El Consejo de a d m in is trac ió n  se r e u n ir á  c u an ta s  
veces lo ex ija  el in te ré s  de la  Sociedad y lo acuerde  el m ism o  
ó ios delpgadosf'y  á lo m enos dos veces en cada  m es.

A rt. 46. L os acu erd o s del Consejo de ad m in is trac ió n  se to 
m a rá n  p o r la  m a y o ría  ab so lu ta  de los votos p re sen te s  ó re p re 
sen tados. P a ra  que h a y a  acu erd o  se re q u ie re  la  co n cu rren c ia  
personal de cinco in d iv id u o s, que re p re se n ta rá n  adem ás lo m é
nos á dos de los au sen tes.

A rt. 46. De los in d iv id u o s del Consejo de a d m in is trac ió n  
deberán  re s id ir  en S ev illa  seis cuando  m énos. Los que ten g an  
o tra  residenc ia , y a  sea en E sp añ a  ó en el ex tra n je ro , p odrán  
h acerse  re p re se n ta r  en las de liberac iones del Consejo po r uno  
de sus colegas en  Sev illa , sin  que n in g u n o  de estos p ueda  r e 
u n ir  m ás de dos votos ad em ás del suyo  propio . T am b ién  po 
d rán  hacerse  re p re se n ta r  en el Consejo de a d m in is trac ió n  por 
in d iv id u o s de su  seno los m iem b ro s del m ism o re sid en tes  en 
Sev illa  que ten g an  que a u se n ta rse  tem p o ra lm en te .

A rt. 47. Los acuerdos del Consejo de ad m in is trac ió n  cons
ta rá n  en ac tas  firm adas por todos los co n cu rren tes . L as copias 
ó e x trac to s  de d ich as ac tas  p a ra  que hag an  fé h an  de se r f ir
m adas por el V o ca l-S ec re ta rio  del Consejo y  a u to rizad as  p o r 
el P re sid en te .

A rt. 48. C orresponde a l C onsejo de a d m in is trac ió n  el n o m 
b ram ien to  y  separac ión  de los em pleados de la  C o m p añ ía , fi
jan d o  el sueldo que h a y a n  de d is fru ta r ;  e je rcer todos los actos, 
y  desem peñar todas las func iones ane jas  á la  a d m in is trac ió n , 
gobierno y rep resen tac ió n  de la  Sociedad, excepto  las que q u e 
dan re se rv ad as  á la ju n ta  g en era l de accion istas.

A rt. 49. Los C onsejeros no com prom eten  su s b ien es p ro 
pios por las ob ligaciones que co n tra ig a n  en no m b re  y  po r cu en 
ta  de la  Sociedad d en tro  de los lím ite s  que se m arc an  en  es
tos esta tu to s; pero se rán  re sp o n sab les  de sus actos auando , e x 
cediéndose de su  m andato , c au sa re n  perju icio  á  la  m ism a.

T í t u l o  V .
i n v e n t a r i o  y  c u e n t a s  a n u a l e s .

A rt. 60. E l año social em p ezará  en  1.° de E n ero  y  co n clu i
r á  en 31 de D iciem bre. P a ra  la  d u rac ió n  del Consejo de a d m i
n is trac ió n  se re p u ta rá  p r im e r  año social el tiem po com prendido  
desde la  co n stitu c ió n  d e fin itiv a  de la  Sociedad h a s ta  fin del 
año  en que esta  ten g a  efecto.

A rt. 61. A l fin de cada  año social se h a rá  un  in v en ta rio  
g en era l del activo  y  pasivo  de la  C o m p añ ía , y  al fin del p r i 
m er sem estre  del m ism o  u n a  p r im e ra  cuen ta  que d e te rm in e  la  
s itu ac ió n  de la  Sociedad.

A rt. 62. L as cu en tas  se a u to r iz a rá n  por el C onsejo de a d 
m in is trac ió n , y  se so m ete rán  p a ra  su  c o n o c im ie n to , ex ám en  y  
aprobac ión  á la  ju n ta  g en era l o rd in a r ia  que h a  de c e leb ra rse  
en el m es de A b ril de cada  año.

T IT U L O  V I.

BENEFICIOS. —  FONDOS DE RESERVAS. — DISTRIBUCION
DE UTILIDADES.

A rt. 63. Se e n ten d erá  po r beneficios los p roductos líq u id o s 
an u a les  que ob tenga  la  Sociedad  después de ded u cir los gastos 
de exp lo tación  y ad m in istrac ió n .

A rt. 64. De 'd ich o s beneficios se ded u cirá  an te  todo la  c a n 
tid ad  n ecesa ria  p a ra  d a r á  los acc io n ista s  el 6 por 100 de l ca 
p ita l pagadero  por se m e s tre , y  en segundo el 2 po r 400 á  lo 
m énos y el 6 por 400 á  lo m á s , según  acordare  d en tro  de estos 
l ím ite s  el Consejo de a d m in is trac ió n  con destino  á  la  fo rm a 
c ión  de u n  fondo de re serv a ,

A rt. 66. C uando este fondo h a y a  llegado al 10 por 100 del 
cap ita l social no se h a rá  deducción  a lg u n a  de los beneficios 
con este  objeto .

A rt. 66. Si del ba lan ce  de a lg ú n  año resu lta se  h ab erse  d is 
m in u id o  el fondo de re se rv a , se a p lic a rá  p a ra  com p le ta rlo  la 
can tid ad  que re su lte  so b ran te  y  qu e  en  otro caso d eberá  a p li
carse  á d iv idendos con a rreg lo  al a r t.  67 que sigue.

A rt. 67. S ep a rad a  la  p a rte  que c o rre sp o n d a  pa ra  p agar los 
in te reses del c ap ita l de las acciones y  p a ra  la  form ación del * 
fondo de re se rv a  , lo que qu ed are  se d is tr ib u irá  en  la  fo rm a 
s ig u ie n te :

P rim ero . Se ap licará  á  los fu n d ad o re s de la  S o c ied ad  el 4 
por 100 de los p roductos líq u id o s que son los que ex p resa  el 
a rtícu lo  64.

Segundo. Se ap lica rá  á los em pleados de la  C o m p añ ía  el 
tan to  por 100 que acuerde  el Consejo com o g ra tif ica c ió n  p o r 
sus funciones y trab a jo s .

T ercero . E l rem an en te  de lo expresado  en los dos p á rra fo s  
an te rio re s  se d is tr ib u irá  como m ay o r p rem io  á los acc io n is ta s  
fijando el Consejo de a d m in is trac ió n , pero  dando  cu en ta  á  la  
j u n ta  g e n e r a l , el d iv idendo  y la  época de su pago d e n tro  de 
cada año. Los d iv idendos que no fuesen  reclam ados en  el p e 
ríodo  de cinco años q u ed arán  á  beneficio de la  Sociedad.

TITULO VII.
d is posiciones  g e n e r a l e s .

A rt. 68. E n  el caso de perderse  la  m itad  del c ap ita l social 
suscrito  podrá  v e rificarse  la  d iso lución  de la  Sociedad con
vocándose in m ed ia tam en te  ju n ta  g en era l de a cc io n is ta s , y  en  
e lla  se d e c la ra rá  d isu e ita  la  C om pañía  proced iéndose á su  l i 
qu idación.

A rt. 69. Al te rm in a r  la  Sociedad ó en  caso de d iso lución  
an tic ip ad a  la  ju n ta  g en era l e leg irá  en tre  los acc io n istas  uno ó 
v a rio s  liq u id ad o res su je tándose  á lo d ispuesto  p a ra  estos casos 
en el Código de Com ercio. Los que re su lten  elegidos q u ed arán  
re levados de d a r la  fianza p rev en id a  en el a rt. 340 de d icho  
Código. D u ran te  el cu rso  de la liq u id ac ió n  las a tr ib u c io n es  de 
la  ju n ta  genera l son las m ism as que d u ra n te  la  ex is ten c ia  de 
la  Sociedad. T iene  p a r ticu la rm e n te  el derecho  de e x a m in a r  
las cu en tas  de la liq u id a c ió n , el de c o n sen tir  cu a lq u ie ra  des
cargo  y  el de da r recibos defin itivos. E l n o m b ram ien to  de l i 
q u id ad o r a n u la  las facu ltades de los A d m in is trad o res .

A rt, 60. E stos e sta tu to s y reg lam en to s p odrán  ser objeto de 
re fo rm a  ó am pliac ión  siem ure  que así se acuerde, á  p ropuesta  
del C onsejo de ad m in istrac ió n , por dos te rce ra s  p a rte s  de vo tos 
p resen tes 'en  ju n ta  g en era l de acc io n istas donde se h a llen  r e 
p resen tad as la  m itad  m ás u n a  de las acciones su scritas .

A rt. 61. Las cu estiones que se susc iten  en tre  los socios, e n 
tre  la  Sociedad y a lguno  ó a lgunos de los acc ion istas, y e n tre  
el Consejo de a d m in is trac ió n  y  a lguno  ó a lgunos de sus in d i
v iduos p o r 'a su n to s  re la tiv o s á la E m presa , se so m e te rán  for
zosam en te  a ju ic io  de a rb itra d o re s  ó am igab les com ponedores 
que se rán  nom b rad o s uno  por cada p a rte , y el te rcero  para  caso 
de d isco rd ia  lo d e sig n ará  la  su e rte  e n tre  las p e rso n as que a q u e 
lla s  p ro p o n d rán  á razó n  de tre s  po r cad a  p a rte  tam bién . Eí 
n o m b ram ien to  se co n sig n ará  en e sc ritu ra  pú b lica  con los de
m ás req u is ito s  que la  ley  de E n ju ic ia m ie n to  c iv il ex ige  en su  
a rtícu lo  822. C o n tra  el fallo de los a rb itra d o re s  no se da  razón  
a lg u n a .

T I T U L O  V I I I .

DISP OSI CIO N T R A N S I T O R I A .

A rt. 62. M ién tras la  p rim e ra  ju n ta  g en era l o rd in a r ia  de ac 
c ion istas elige en uso de su  com p eten c ia  los in d iv id u o s  que h a n  
de com poner el Consejo de a d m in is trac ió n  d e f in it iv o , lo d es
em p eñ arán  in te rin am en te :

P rim ero . Los cu a tro  socios fu n d adores S res. L ó p ez del P ino  
(D . José  M aría y D. F ran c isco ), Caso y B a rra n .

Segundo. L os acc io n istas  que al c o n stitu irse  d e fin itiv am en 
te  la  Sociedad h a y a n  su scrito  m ay o r n ú m ero  de acc iones de 
las 1.200 d e te rm in ad as  en el a rt. 8.°, siem p re  que no ba jen  de 25 
las  su sc r ita s  por cad a  uno.

Los in d iv id u o s del Consejo no p e rc ib irá n  re tr ib u c ió n  a lg u 
n a  por 01 desem peño de su s cargos h a s ta  re u n irse  la  p r im e ra  
ju n ta  g en era l que d e te rm in a rá  la  cu o ta  que h a y a n  de p e rc ib ir  
en adelan te .

T al es la  e sc ritu ra  de fu n d ació n  de Sociedad an ó n im a  que 
o to rg an  el E xcm o, é Ilm o. S r D. José M aría  López y del P in o  
y los S res. D. José Caso y A ldana, D. F ra n c isco  L opes y  del 
P in o  y  Mr. L eoncio B a rra n  y G aiin ier. A cto seguido yo el N o
tario  les h ice  las  s igu ien tes

Advertencias.
P rim ero . Que la  Sociedad fu n d ad a  h o y  h a  de co n stitu irse  

por m edio de ac ta  n o ta ria l que se lev a n ta rá  á p resen c ia  de los 
tenedores ó rep re se n tan te s  de la m itad  por lo m énos de cap ita l 
social ó c ifra  m arc ad a  en los e sta tu to s, a rt. 3 .a de la  ley  de 19 
de O ctubre  de 1869, declarando  la  lib re  c reació n  de Jas so
ciedades.

Segundo. Que tan to  de e s ta  e sc r i tu ra  com o del acta  n ota 
r ia l  a lu d id a  h a  de p re sen ta rse  copia a u té n tic a  en el G obierno 
c iv il de esta  p ro v in cia  de Sevilia  donde la C om pañía  fundada  
tiene  su  dom icilio , dentro de los 16 d ias  sig u ien tes  á la  co n s
titu c ió n , d o cum en tos que h an  de p u b lica rse  en este  m ism o 
plazo en la Ga c e t a  de Madrid  y B o le tín  oficial de e sta  p ro v in 
cia, párrafos se gun d o  y  te rcero  del c itado  a rtícu lo .

T ercero . Q ue á  ten o r de lo d ispuesto  en el a rt. L 6 del r e 
g lam en to  g en era l p a ra  la  e jecución de la  n o v ís im a  ley  h ipo 
tec a ria , están  su je tos á inscripc ión  las concesiones ó a u to r iz a 
ciones defin itivas re ¡a t i \a s  á cam inos de h ie rro , y  por consi
g u ien te  h a b rán  de cu dai cuando  lo c rean  oportuno  de que se 
Heve á  efecto esto xequis *o, p rim ero  á  sus no m b res y  después 
á  nom bre  de la  Sociedad en el R eg is tro  de la  p ro p ic ia d  de esta  
cap ital, con arreg lo  á lo p reven ido  en el a rt. 8.° de ia m en c io 
n a d a  ley  de 19 de O ctubre  de 1869; bien  en ten d id o  de que no 
p e rju d ica  a tercero  sino desde la  fecha de la in sc rip c ió n , y  que 
las copias no se rán  ad m itid as c-n ios T rib u n a les  com unes y  e s
peciales, C onsejos y  dependencias del E stado.

C uarto . Que la  m ism a  p rim e ra  copia  de esta  e sc ritu ra  se h a  
de p re sen ta r  en la  oficina liq u id a d o ra  del im puesto  h ip o teca rio  
de este p a rtid o , á fin de que se consigne ó co n tin ú e  en e lla  la  
n o ta  que h a y a  lu g ar con arreg lo  á la  ley.

E n te rad o s  que íueron  los señ o res com parec ien tes  de las 
ad v erten c ias  d ich a s , linceo la  s ig u ien te

DECLARACION ESPECIAL.
Que p a ra  que en lo sucesivo  no pu ed a  h a b e r  in te rp re ta c io 

nes de n in g u n a  c la se , consignan  aq u í ah o ra  que la C om pañía 
ó Sociedad que fundan  hoy  y  h a n  de c o n s titu ir  de fin itiv a 
m en te  p a ra  que se publique  en la  Ga c et a  de  Ma d r i d , es la  ■ 
ele Sevilia  á A lca lá  y  Carm ona, con el c ap ita l y  ap o rtación  que 
van  expresados en los a rtícu lo s  y 19 de los e sta tu to s. Q ue 
en 30 de N oviem bre de 1872 ob tuvo del Gobierno D. José Caso, 
en nom bre  de ia  Sociedad de Seu/íía á Alcalá y C a rm o n a , fo r
m ada  ó fu n d id a  por e sc ritu ra  de 14 dé A g o s to d e  1872 , pero  
que como va. d icho no llegó á  co n stitu irse  d e f in itiv a m e n te , n i  - 
por consigu ien te  á e m itirse  va lo res a lg u n o s , u n a  n u e v a  a u to 
rización  p a ra  c o n s tru ir  o tro  fe rro -c a rr il que, p a rtien d o  de C ar
m ona y  em palm ando  p rec isam en te  ge d icho p u n to  con el q u e
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se construye y  es objeto de esta fundación social, ó sea de Se
villa á Alcalá y á aquella ciudad, habrá de empalmar con la de 
Córdoba á Málaga, pasando por Marchena, Fuentes-Ecija y 
otros pueblos; pero que esta autorización nada tiene de común 
con la actual Compañía que se forma por esta escritu ra, re
servándose los socios fundadores Sres. López (D. José María 
y  D. Francisco), Caso y Barrau con otras personas que en este 
asunto tomaron parte y les ayudaron á ejecutar las obras ya 
emprendidas, fundar y constituir definitivamente en su dia 
o tra nueva Sociedad con el capital suficiente para construir di
cha línea, aportando los estudios, trabajos, obras hechas y otras 
cosas análogas en los términos que en su dia expresarán sus 
respectivos estatutos, y sin la que hoy forman de Sevilla d A l
calá y Carmona tenga respecto á la que se ha de formar res
ponsabilidad ni compromiso alguno por ser dos cosas absolu
tamente distintas*

Así lo dicen, otorgan y firman con los testigos presenciales 
de este acto D. Ildefonso Camacho de Herrera y D. Rafael Ro
dríguez de Mendoza, de esta vecindad, que aseguran no tener 
excepción para ello, prévia lectura íntegra de esta escritura 
hecha á todos por mí el Notario, mediante á haber renunciado 
«1 derecho que tienen para hacerlo por s í , del que los instruí, 
y de todo lo cual doy le , como también la doy de que aprue
ban y están conformes con las palabras escritas sobreraspado 
que son: doscientos m il=defin itiva=euatro .=Y  también con 
¿as entre líneas que so n : ó Establecimientos.»^ Y más sobre- 
raspado que son : usando precisamente en .= IIay  una rúbri- 
ea.=José Caso.=José María Lopez.=Francisco Lopez.=*Leon- 
eio Barrau.—Ildefonso Camacho de H errera.=  Rafael R. de 
Mendoza.—Hay un signo.=Dr. Antonio Valverde.

Nota. Por acta celebrada ante mí en 18 del presente mes, 
ha quedado constituida definitivamente la Sociedad de los fer
ro-carriles de Sevilla á Alcalá y Carmona. Y para que salga en 
los traslados que de esta escritura se expidan, extiendo la pre
sente nota en Sevilla á 18 de Mayo de 1874.—Dr. Valverde.

E scritu ra  de  constituc ión  de finitiva .
En la ciudad de Sevilla, á 18 de Mayo de 1874, yo el Doc

tor D. Antonio Valverde, vecino de ella y Notario público del 
Colegio del territorio de su Audiencia, siendo las tres de la 
tarde de este dia y requerido para ello por los señores que se 
expresarán, me constituí en la sala principal de sesiones de la 
'empresa del ferro-carril de Sevilla á Alcalá y Carmona, esta
blecida en la calle de los Lombardos, núm. 7; y presentes, en
tre otras varias personas, los señores socios fundadores de la 
indicada Compañía, que lo son el Excmo. Sr. D. José María 
López y del Pino, vecino de M adrid, con residencia accidental 
en esta ciudad, casado, propietario y mayor de 40 años; D. José 
Caso y Aldana, de esta vecindad, propietario, soltero y mayor 
de 50 años; D. Francisco López y del Pino, de esta misma ve
cindad, mayor de 40 años, soltero, propietario y del comercio, 
y Mr. Leoncio Barrau y Galinier, también de esta vecindad, 
Ingeniero civil y propietario, casado y mayor de 30 años, quie
nes aseguraron hallarse en el libre uso y ejercicio de sus de
rechos civiles y con capacidad legal para este acto, de cuyas 
circunstancias y de que los conozco personalmente doy fé , y 
dijeron que por escritura otorgada ante mí han fundado una 
Sociedad anónima por acciones bajo la denominación de Com
pañía de los ferro-carriles de Sevilla á Alcalá y Carmona, bajo 
los estatutos consignados en la misma escritura, cuyo docu
mento é instancias y en requerimiento de los manifestados se
ñores y de las personas reunidas, leí yo el Notario en alta é 
Inteligible voz, y acto seguido aceptaron todas las bases y a r
tículos de los expresados estatutos y se suscribieron por las 
acciones que se detallarán las personas que se pasan á ma
nifestar :

P e s d a s .

Núm. 4.°—El Sr. D. José Caso y Aldana, por 1.233
acciones, que importan.................... '.....................  616.500

Núm. 2.*—El Excmo, é Ilmo. Sr. D. José María
López y del Pino, por 800, que im portan  400.000

Núm. 3.°—El Sr. D. Francisco López y del Pino, '
por 667, que importan............... .............................  333.500

Núm. 4.°—Mr. Leoncio Barrau y Galinier, por 100,
que importan..................................................................  50.000

Las acciones que quedan suscritas por los se
ñores socios fundadores son lo que importan las 
aportaciones especificadas en el art. 19 de sus es
tatutos.
Núm. o.9—El Sr. D. Capitalino López de Moría, 

de esta vecindad, Caballero Maestrante de la de 
Sevilla, propietario, casado y mayor de 30 años,
por 55 acciones, que im portan  ..........  27.500

Núm. 0.“—El Sr. D. José Enrique Roncales y Car
vajal , de esta misma vecindad , propietario, ca
sado y  mayor de edad, por 55, que importan. 27.500

Núm. 7,°—El Sr. D. Julián Gómez y  M arotx, pro
pietario y  del comercio, mayor de edad, casado 
y de esta vecindad , por 50, que im portan .. . .  25.000

Núm. 8.”—El Sr. D. Manuel Corradi y Toledo,
Abogado y del comercio, propietario, soltero, 
mayor de edad y de esta vecindad, por 50, que
importan  ----- . . . . . ....... . . . , ............ 25.000

Núm. 9.°—El Sr. D. José O y auguren y Molluela, 
de esta vecindad, casado, mayor de 30 años,
Director de caminos vecinales, propietario,
por 50, que importan..............................................  25.000

Núm. 10.—El Sr. D. Enrique Bermudez y Reina,
Abogado y propietario, vecino de Alcalá de 
Guadaira, casado y mayor de edad, por 30, que
im portan ............         15.000

Núm. 11.—EL Sr. D. Pedro López Sánchez , Abo
gado y propietario, casado , mayor de 40 años
y de esta vecindad , por 25 , que im portan .. . .  12.500

Núm. 12.—El Sr. D. Luís de Cuadra y González, 
casado , del comercio y propietario, mayor de 
40 años, de esta vecindad, por 10 , que impor

t a n ..........................................................     5.000
Núm. 13.—El Sr. D. José Gutiérrez Calderón, pro

pietario, de esta vecindad, casado y mayor de
40 años, por 10, que im portan  ......................... 5.000

Núm. 14.—El Sr. D. José de la Vega y López, sol
tero , mayor de 40 años y de esta vecindad y
com ercio,por otras 10, que im portan...............  5.000

Núm. lo .—El Sr. D. Manuel Jiménez León, ca
sado , propietario, mayor de 45 años y de esta 
vecindad, por otras 10, que impor tan. . . . . . .  5.000

Núm. 16.—El Sr. D. Joaquín Caso y Aldana, Doc
tor en Medicina y Cirugía, soltero, mayor de 40 
años y de esta vecindad, por otras 10, que im
portan................................    5.000

Núm. 17.—El Sr. D. Emilio Boussit y Amenal, 
casado, propietario y banquero , mayor de 40 
años y de esta vecindad, por cinco, que im 
portan ........................................................................  &5QQ

Núm. 18.—El Sr. D. Faustino Posada y Castañe
da, propietario y del com ercio, mayor de 30

Pesetas.

años, soltero y do esta* vecindad, por otras
cinco, que im portan............................................... 2.500

Núm. 19.—El Sr. D. José Rodríguez Cercos, pro
pietario y del comercio, casado , mayor de 50 
años y de esta vecindad, por otras cinco, que
im portan...................................................................  2.500

Núm. 20.—El Sr. D. Calixto Paz y Domínguez , 
viudo , propietario, mayor de 45 años y de esta
vecindad, por dos, que im portan......................   *1.000

Núm. 21.—'Y el Sr. D. Francisco Ortiz Cosgaya, 
soltero, empleado , mayor de 40 años y de esta 
vecindad, por otras dos, que im portan  1.000

1.592.000

Im portan, pues, las acciones suscritas la cantidad de 
1.592.000 pesetas, equivalentes á la suma de 6.388.000 rs. vn., 
en las cuales están incluidas las 2.800 acciones que suscriben 
los socios fundadores Sres. López (D. José María y D. F ran
cisco), Caso y B arrau, ó sean las que quedan reservadas á  
favor de dichos señores por las aportaciones marcadas en el 
artículo 19 de los estatutos en la proporción fijada anterior
mente.

En este estado manifestaron Jos repetidos señores socios' 
fundadores López (D. José María y D. F rancisco), Caso y 
Barrau y los demás señores accionistas ahora suscritos, que 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869 queda definitivamente constituida la Sociedad 
denominada Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Alcalá 
y  Carmona, bajo los artículos contenidos en los estatutos con
signados en la escritura de fundación de dicha Sociedad, otor
gada ante el infrascrito Notario con fecha 11 del corriente mes 
de Mayo , la cual aceptan en todos sus extremos los accionis
tas ahora suscritos. E stos, á quienes también yo el Notario 
conozco, de que doy fé , aseguran hallarse en el libre ejerci
cio de sus derechos civiles y con capacidad legal para este ac
to , con lo cual se da el mismo por terminado, firmando todos 
los repetidos señores en unión con los testigos, que lo fueron 
D. Ildefonso Camacho de Herrera y D. Rafael Rodríguez de 
Mendoza, de esta vecindad, que aseguran no tener excepción 
para e llo , prévia lectura íntegra hecha á todos por mí ci No
tario , mediante á haber renunciado el derecho que tienen para 
hacerlo por sí, del que los instru í, y de todo lo cual doy fé .=  
José Caso. = Jo sé  María López.— Francisco López. == Leoncio 
B arrau .=  Oapitolino L. de Moría. =» José Enrique Roncales.=  
Julián Gómez. =  M. Corradi y Toledo. == F. de Oyanguren.== 
Pedro López Sánchez.—J. G. Calderon.=--Luis de Cuadra.=En- 
rique Bermudez.—José Rodríguez Cercos.—E. Boussit.—José 
de la Vega.=Calixto Paz y Dom ínguez.^ Joaquín Caso.^M a- 
nuel Jiménez León. — Faustino de Posadas. =  Francisco Ortiz 
Cosgaya.=Ildefonso Camacho de Herrera.—Rafael R. de Men
doza.—Hay un signo.—Antonio Valverde.

Es primera copia de su matriz, con quien concuerda, que 
escrita en papel del sello 11.0 con nota á su márgen de esta 
data, queda en el protocolo de mi Notaría, de que doy fé y á 
que me remito. Y de pedimento del Excmo, é Ilmo. Sr. D. José 
María López y del Pino, como Presidente del Consejo de ad 
ministración de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Alcalá y Carmona, signo y firmo la presente.en un pliego del 
sello 1.° y 23 del 11.° en Sevilla á 18 de Mayo de 1874—E n- 
m endado .^ri= es—a n te s^ e l^ e sc ru tin io ^ p o r-^ n ir^ s io n e s -  
h ez ^ v a le .—Dr. Antonio V alverde.' X—1723

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Junio de 1874.

ALSÜRA f *M H R A lU U  {
del y humedad del aire.¡

barómetro  ̂ ... — urbcci sn 3SVA99
SOHA.it rudacid. í  0o ,BII<»nM . . .

y ta milíne- 7 «!»«« ?!•»*<> dsl eUl®.
tro». S .co . cído. |

6 d é la  m, 704,71 12,6 8,8 ¡N .O ...  Calma. ¡Despejado.
9 de la m. 705.85 18,7 11,8 ¡ S. E . .  Brisa . .  Idem.

del día.. 706,56 2-1,9 12,7 jN. E . . .  Calma .¡Id., ais cel.
I do la t. * 706.83 24,2 13,8 N. O. . .  ¡Idem ..;  Celajes.
6 de la t . . 706.65 24,0 14,1 ¡N. O ...  jldem . . 'Despejado.
9 de la n. 708,07 19,9 11,0 jN ,.. . . .  (Brisa . .[Id., celajes.

temperatura máxima del a ir e , á la sombra.....................    28,5
Idem mínima de i d .    ......... ....................................... . . . .» . • • • • •  10,4

Diferencia  ...................     18,1
Temperatura máxima al so l, á 1 ,47 metros de la t ierra ... . . .  36,1
dem id . dentro de una esfera de crista l.. . . . . . .   ...............   53,0

Diferencia.................................       16,9
Lluvia en las 24 últimas horas, e» milímetros...........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 28 de 
Junio de 1874.

AL3U2U TEMJ*KHA-
barométri- tura dirbcciom

lOCALIBIDSS. en grldog Je! " T° *  *m **
mar en mi- cent«8E delriento. del cielo áelaaur
límetros- malei Tl0nt0*

B ilb a o .. . . .  » » » » » »
Oviedo  » » » » » »
Coruña, 7 h. » » » a » »
Santiago. . . »  » » » » »
Oporto  765*8 17l4 N B r isa ... Nublado... Agitada
Lisboa  763‘8 171 N Viento.. Ais. nubes. Tranq.1
Badajoz.. . .  » 24l0 N. O .. Brisa . . .  Despejado. »
S. Fern., 7 h. 762l0 18*5 N. N. O. Viento.. Idem Rizada.
Sevilla  761 ‘0 23*4 N  Id em ... Idem   »
Tarifa  » » » » » »
G ranada... 762*7 21*2 O Calm a.. Despejado. »
Alicante . . .  r,59‘4 23*8 JE Brisa . . .  Idem . . . . .  Tranqú
Murcia  760‘7 26‘0 N. N. O. Idem . . .  Idem   »
V alencia ... 760*3 25*6 N. O. . .  Id em ... Idem   »
Palma  763*1 25‘2 N Viento.. I d e m .. . . .  Tranq.a
Barcelona.. » » * » » »
Zaragoza... » 17‘8 N. O. . .  V iento.. Despejado. »
Soria  759*4 15*3 S. O. . .  Brisa. .. N u boso ... »
Búrgos  762‘5 13*2 S. O. . .  Idem . . .  Idem . . . , .  ».
Valladolid.. 764‘4 16‘0 N. O. . .  Viento.. Nubes  »
Salamanca. 763‘1 15‘4 N B r isa ... I Idem   »
Madrid  761 ‘4 187 S. E . . .  Idem . . .  Despejado. »
E scorial.... 764*8 15 0 O  Viento.. Ais. celajes »
Ciudad-Real 762‘1 20*4 O Calma . .  Despejado. »
A lbacete... 762*8 18*5 N. O. . .  B r isa ... N u b e s . ,. .  »

Direccion  general de Correos y Telégrafos.
Según los p artes  r e c ib id o s , a y e r  no llo v ió  en ninguna provisria».

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne de v a c a , d e  16 á 17 p e s e t a s  la  a rro b a ; d e  0*65 á i»  
ibra , y á 1*55 e l k ilógram o.

Idem de carn ero , á 0*71 p e s e ta s  la  l ib r a , y  á 1*70 e l k iló g r te ? ^  
Idem  de te r n e ra , de 1 á 2 p e se ta s  la  lib ra , y  d e  5*17 á 4*34 ©i k i lo 

gram o.
D espojos de cerd o , d e  10*75 á 11*55 p e s e ta s  la  a r ro b a ; á ©*¿5®$* 

libra, y á 1 ‘08 e l k ilógram o.
T ocino añ ejo , á 20 p e se ta s  la  a r ro b a ; á 0*82 la  lib ra, y á P 7 5  ©i- 

kilógram o.
Idem  fr e sc o , de 14*50 á 15 p e s e ta s  la  a r r o b a ; d e 0*65 á ©*71 M  

libra, y de 1*29 á 1*34 el k ilógram o.
Lomo, de 1 p e se ta  á 1*12 J a lib ra , y  de 2*17 á 2*43 el k ilógraxao. 
Jam ón, de 18*75 á 25 p eseta s  la  arro b a ; d e  1 á 1 ‘25 la  l ib r a ,  f  

d e 2*17 á 2*71 el k ilógram o.
Pan de dos lib ras , de 0*41 á 0*47, y  d e  0*4$ á 0*50 p e se ta s  ©3 k i lo 

gram o.
G arbanzos, de 5 á 15 p e s e t a s la  a rro b a ; d e  0*2$ á 0*59 l a  l ih m . / j  

de 0*50 á 1 ‘28 e l kilógram o.
Judías, de 4*50 á 7*50 p e s e t a s la  arrob a; d e  0*21 á 0*$5 la  lib ra , y  é ’t  

©‘45 á 0*76 e l k ilógram o.
A rroz, de 5’50 á 7’50 p e se ta s  la  a rro b a ; d e  0’24 á 0 ’35 la  l ib r a , y  

de 0’52 á 0’76 e l k ilógram o.
Lentejas, de 4 á 5 p esetas la  arrob a; d e  0*18 á 0*24 la  l ib r a , y  éw  

©‘39 á 0*52 e l k ilógram o.
Carbón v e g e ta l, á 1 ‘75 p e se ta s  la  arrob a  ,y  á 0 M 5 e l  k ilógram m . 
Idem  m in er a l, d e  1 á 1*12 p esetas  la  arrob a , y  de 0*09 á &■ 

kilógram o.
Cok, á 0*87 p e se ta s  la  a rro b a , y  á 0*07 e l  k iló g ra m o .
Jabón, de 10 á 12*50 p eseta s  la  arroba; d e  0*47 á 0*52 la  l ib r a ,  y  

de 1 ‘02  á 1 ‘12 e l k ilógram o.
P a ta ta s , de 1 á 1*50 p e s e ta s  la  a r r o b a ;d e  0*06 á 0*09la  l i b r a , y  

0*13  á 0*19 e l k ilógram o.
A c e ite ,d e  12 á 13‘50 p e s e t a s la  arrob a; d e  0*44 á 0*50 la l ib r ^ y & g »  

8*75 á 9*95 e l d ecá lilro .
V in o , de 6*50 á 10 p e se ta s  la  arrob a; d e  0*23 á 0*35 e l c u a r t E k :, y  

de 4 ‘55 á 6 ‘93 e l d ecá litro .
P etró leo , á 0*35p e se ta s  e 1 c u a r tillo , y  á 6*93 e l  d e c á litr o .
Trigo, de 13‘50 á 15 pesetas la fanega, y  de 24*49 á  27*15 e l bfcetsó- 

litro.
Cebada, de 9 á 9 ‘50 p esetas  la  fanega, y  de 16*29 á 17*20 e l  

tólitro.

Recaudación  en el d ia  de a y e r  sobre  a r t í c u lo s  de c o m e r , be ber  y  s n i$ r

PUNT OS D E  R E C A U D A C I O N .  PtS.  CénlS.  P U N T O S  D *  R E C A U D A C I O N .  PtS.€$Wfa

T o le d o .   ............................  4.116*45 M ed io d ía .....................   2 i a
S e g o v ia ................................. 1.202*33' C orreos ..................................
N o r te     5.314*23 P ozos d e  n ie v e ...................  3»
B ilbao.....................................  782*33 A rb itr io s  so b r e  c a r n e s .  »

t e : : : ; : : : : : : ; :  ¿lili  j E s p
Lo que se  an u n cia  a l p ú b lic o  p a r a  su co n o c im ie n to .
M adrid 27 d e  Junio d e  1874.=--E1 A lc a ld e , e l M arqués de S m -ü m l.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .

A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y  CO 
-t*- m ercio: D irector D. R afael Palet, San O nofre, 3, segundo. T res dí*- 
ros al m es prim er sem estre (exigido para in gresar  en Telégrafos): Fran
cés, Caligrafía y  A ritm ética (diariam ente). Segun do y  tercer sem estr e  
Inglés y  G eografía, A lem án y T en ed uría  de libros, alternados. C o a rh  
sem estre: rep aso  ele los tres anteriores y  ejercicios de con versación  <th 
las lenguas; los tres ú ltim os sem estres 4 duros al mes. N otas m en su c 
ies, exám enes sem estrales á presencia de los pad res. Cinco' P r o fe s o r a  
e sp ec ia les . Internos 16 duros m ensuales.

N UBES Y FLORES.— VERSOS DE D. FERNANDO MARTINEZ P E  
^  clrosa, con un juicio crítico de Campoamor; apuntes b iográ ficos d/é  
autor, por D iana, y  el retrato d el mismo autor dibujado al agua fuerh?, 
por el célebre y  malogrado p in tor R osales.— V éndese á 4 p esetas  cm  
retrato y  3 sin él en las p rin cip a les lib rerías. Los pedid os á la d o  S m  
Martin, P u erta  del Sol.

Santos del dia.

S a n  P e d r o  y  S a n  P a b l o , A p ó s t o l e s . 

C u aren ta  H oras en la  ig lesia  p arroq u ia l d e  San P e d ro .

E spectáculos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las cinco de la lard e .— U& 
negocio .— Doce r e tr a to s , 6 rea les.— B ra h m a .

A .las ocho y  tres cuartos. — Función 47 de ab on o .— T u m o  
im par .— L a s  orejas del lobo.— A m o r  de novela .— B ra h m a .

« S a r d i n  d e l  B u e n  B e t i r o . — Teatro de v e ra n o .—A las o d io  y  
m ed ia .— El proceso  del can-can.— Cuadros v iv o s .— Baile.

T e a t r o  d e  E s l a v a . . — A las n u ev e  — A  lo tu y o  tú .— De asisten te  
á C apitán .— Un ra m ille te , u n a  ca rta  y  v a r ia s  equivocaciones  
Juegos de prestid ig itacion .

T e a t r o  d e l  P r a d o . — A las ocho y  cuarto. —  E l a m o r  de  u n  
b oticario .— M o r ir  de r is a .— Un e lija n .— El p a d r e  de la c rm lm -  
r a .— Baile.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a u e i s i . — A la s  n u ev e . — l a  is íú  é k
las so lteras .— L a s  m o d is ta s.— El m em brillo  de oro .— L a s  d'k%bh%- 
r a s  de M atilde.— C ondición y  fig u ra .—Baile.— Cuadros.

T e a t r o  d e  V e r a n o . — B a rq u illo , 34.— A las ocho y  m edia.— 
h ijo  de D D am ian .— P o r  no escribirle las señas.— Un sentenciada  
á  m u e rte .— Baile.

C i r c o  d e  P r f c e . — A las c in co  de la tard e  y  á las n u ev e  d© 
noche. — D os grandes funciones de ejercic ios ecu estres y  g)*a~ 
násticos.

J a r d i n e s  d e  E u t e r p e . — Gran baile  de s ie te  á doce d e  la 
noche.


